


Su empresa jamás sabrá lo que 
es un incendio, con el sistema 

KIDDE HALON 1301: 
Su empresa nunca llegará a saber lo que es un 
incendio, porque el sistema Kidde Halon 1301 
automáticamente se encargará de todo. 

Es un sistema inteligente capaz de 
detectar, dar alarma y extinguir incendios 
por sí mismo, para que lo más valioso de 
su empresa nunca corra riesgos. 

Sistema Kidde 1301 
Protección en su empresa ... para siempre! 

Detector 

Panel de Control 
Remoto 

Boquilla 

Detector 

Sistema Kidde 1301 instalado en: Ecopetrol-Occldental de 
Colombia-Empresas Públicas de Medellln- Interconexión 

Eléctrica S.A., y en otras grandes empresas del país. 

�11 Proteja su empresa. 
Llámenos para mayor información y asesoría. 

Representantes exclusivos para Colombia 
Industrias Full S.A. 

Carrera 43 No. 15-45 - Conmutador 2696566 
A.A. 10932 Télex 42070 Full Co. Bogotá Colombia 

* Marca Registrada 
- ---

Campana 
de Alarma 

Boquilla 

Mecanismo 
de Disparo 

Válvula 

Interruptor de 
Operación de Presión 

Válvula 
Direccional 
con Cabeza 
Eléctrica 
de Control. 

Cabeza de Banco de Cilindros 
y Distribuidor del Cilindro Control Eléctric 
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El libro 
de consulta 

indispensable para 
el hombre de 

SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

ORDEN YASEO 

INCENDIOS 

CA/DAS 

MAQUINAS 

ENVIE SU PEDIDO DE{<52 CHARLAS DE SEGURIDAD DE 
5 MINUTOS para supervisores» a I Consejo Colombiano de Seguridad 

Avenida Caracas No. 75-77. Conmutador 2559600, Cables: "Conseguridad". A. A. 6839, Bogotá. D. E. 
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NUESTRA PORTADA 
"El Hombre Protagonista y 
objetivo de la Seguridad In
tegral y la Salud Ocupacio
nal" es el tema central del 
XXI Congreso de Seguridad In
tegral, ·Higiene y Medicina del 
Trabajo. Por esta razón dedi
camos la carátula de Prntec
ción y Seguridad a la cele
bración de este certamen que 
reune expertos de todo el pa is. 

protección 
seguridad 

CONTE-NIDO 
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El CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD no se hace res
ponsable del contenido de ningún artículo, y el hecho de que pa
trocine su difusión no implica conformidad con los trabajos ex
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�Protector 
� Safety® 

r• -
REPRESENTANTE 

PARA COLOMBIA 

CARRERA 37A No. 7-70 

APARTADO AEREO 95-42 

TELEFONOS: 277 8645 - 277 8648 

CABLES ARSEG 

BOGOTA O.E. 

MASCARAS 
CARA COMPLETA 

CANISTER PARA 
PROTECCION CONTRA 

• AMONIACO 
• CLORO 
• TODO SERVICIO 

(ácidos, vapores orgánicos 
polvos tóxicos) 
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EDITORIAL 

Los Servicios de 

Salud Ocupacional. 

E I Decreto 614 de 1984, establece la obligatoriedad que cobija a los empleadores 
para elaborar y mantener programas de Salud Ocupacional, y define 4 grandes 

elementos constitutivos de los mismos: Actividades de Medicina Preventiva, Activida
des de Seguridad e Higiene del Trabajo y el funcionamiento de los Comités de Medici
na, Higiene y Seguridad. Igualmente abre la posibilidad de que los programas sean 
propios de cada empresa o compartidos con otras similares lo que en definitiva por 
razones prácticas significa la creación de los servicios privados de consultoría en Salud 
Ocupacional; y que constituye no otra cosa, que la creación por las vías legales de un 
mercado de trabajo para los profesionales de la Salud Ocupacional que en el desempeño 
de la consultoría privada podrán prestar un valioso servicio a la industria y a la población 
trabajadora. 

El mismo Decreto 614 faculta al Ministerio de Salud para establecer los requisitos y 
calidades de quienes en forma personal y/o asociativa quieran prestar tales servicios, y 
es así como en el caso de Bogotá, la Secretaría de Salud expidió en 1987 su resolución 
No. 0695 mediante la cual fija los requisitos y mecanismos de inscripción y control de 
la idoneidad de estos profesionales. 

En varias oportunidades nos hemos referido sobre este tipo de calificaciones en especial 
para hacer notar a las empresas que son los usuarios; sobre los criterios que deben impe
rar para su mejor empleo, habida cuenta del objetivo que deben alcanzar: "La protec
ción y preservación de la Salud de los Trabajadores y de la Seguridad de la Empresa". 
Por ello constituye especial responsabilidad del Ministerio de Salud a través de sus dife
rentes reparticiones, el hecho de otorgar este tipo de licencias y vigilar su permanente 
actua I i zaci ón .-

Cada una de las profesiones médicas, paramédicas y de ingenieros que participan, po
seen sus propios códigos de ética profesional que deberán ser tenidos muy en cuenta en 
su ejercicio, pero al mismo tiempo por parte de quienes contratan pues su responsabili
dad no es delega ble y la Ley muy claramente así lo establece ( Decreto 614 de 1984 
Art. 34). Hay un adagio popular que cobra especial significado "Lo barato sale 
caro" porque la Salud perdida, los perjuicios económicos y la recuperación de la capa
cidad operativa no pueden ser compensados por las "economías" logradas en servicios 
sin respaldo, o equipos sin las garantías y controles de calidad necesarios. 

RENAN ALFONSO ROJAS GUTIERREZ 
Director Ejecutivo 
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AUDIOVISUALES 
Para satisfacer la necesidad de la Industria Nacional, hemos desarrollado un completo 
MATERIAL AUDIOVISUAL que cubre sus espectativas en programas de capacitación. 

• DCCS-001 

INDUCCION A LA SEGURIDAD EN 

LA EMPRESA 

En forma sencilla y amena se muestra en 
qué consiste el programa de seguridad. 

Cuál es su objetivo - Qué papel juega el 
trabajador y cómo puede protegerse. 
Ideal para trabajadores nuevos y trabaja
dores antiguos. 

• DCCS-003 

EL EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL 

Muestra la utilización de los EPP ante 
ciertos riesgos de trabajo. 

Como seleccionarlos, mar:itenerlos y usar
los. Motiva al trabajador a su aceptación. 

• DCCS-004 

ORDEN Y ASEO 

El mantener con orden y aseo los lugares 
de trabajo, repercute en un mejor am· 
biente, más seguro y productivo. Muestra 
como mantener aseados: Los pasillos, 
áreas de operación, orden y almacena· 
miento. 



EL GOBIERNO 
y
-=====

L
=

A SEGURIDAD 

Reglamento de Seguridad 
en las Labores Subterráneas 

Decreto 1335 de. 1987. 

ANTECEDENTES 

Desde el año de 1951, cuando empezó a regir el código sustantivo del trabajo, se ha venido reglamentando 
todo lo relacionado con la seguridad e higiene en el trabajo por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. En desarrollo de esta función dicho Ministerio reglamentó el trabajo en el interior de las minas me
diante resolución No, 2406/79. 
En la década de los años 70, a raíz de varios desastres mineros ocurridos en el país, el Gobierno Colombia
no, a través del Ministerio de Minas y Energía se mostró vivamente interesado en es.tablecer directrices más 
claras, tendientes al mejoramiento de las condiciones de trabajo para disminuir los riesgos que son causa de 
muchos accidentes graves o leves en la minería, tanto subterránea como superficial. 
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Con e l  f in de concreta r esta 
volu ntad,  e l  M in i ster io  de 
Minas y Energ ía adelantó 
las sigu ientes acciones : 
a .  A través del conven io  sus

crito entre la República 
de Colombia y e l  Gobier
no Britán ico en 1 978,  se 
rea l izó un  estud io  sobre 
la seguridad industria l y 1 
la sa lud ocupacional en 
las m inas de carbón l le
gando a las sigu ientes re
comendaciones : 
- Exped i r  un  conjunto 

de normas de carácter 
lega l 

- Mod ificar las funciones 
del Min ister io de M i nas 
y Energ ía a fin de ha
cer cu mpl i r  d ichas nor
mas 

- Crear estaciones de res
cate (sa lvamento m i ne
ro ) para actuar en caso 
de accidentes en las 
m inas. 

b .  En  1 982, e l  com ité del 
convenio Colombo- Fran
cés, e laboró un  documen
to técn ico propon iendo 
al Gobierno la creación 
del Servicio de Control e 
H igiene M inera en Co
lombia ,  con base en las 
s igu ientes razones : 
- Necdsidad de crear un 

reglamento con sus 
mecan ismos de control 
y aplicación para d ig
n ificar e l  trabajo m i ne
ro . 

- Logra r una reducción 
de los a ltos índices de 
accidentalidad y enfer
medades profesiona les 
med iante la aplicación 
y control 

- Organ izar la profesión 
minera a todos los n i 
ve les 

- Exig ir  a las empresas 
m ineras que ade lantan 
grandes proyectos m i 
neros en e l  pa ís, una 

reglamentación acorde 
a su magnitud .  

- Racionalizar las explo
taciones actuales . 

- Un if icar las acciones, 
programas y poi íticas 1 1 .  
en una  sola entidad 
(M in isterio de M inas y 
Energ ía ) .  

c .  En  el mes d e  enero de 
1 984, mediante la Ley 
1 a .  se reformó la estruc
tura admin istrativa del 
Min ister io ,  creándose la 
D ivisión de Seguridad e 
H igiene M inera . 

d. En  jul io de 1 987 se expi
d ió  conjuntamente con 
los M i n isterios de Sal ud y 
Trabajo el regl amento de 
Segu ridad en la labores 
subterráneas ( Decreto 
1 335 de 1 987)  en el cual 
partici paron otras enti - , 

dades p-ub l icas y particu
lares as í: CAR BOCO, E
COM I N AS, Escuela de 
M inas-Mede ll ín , Charbon
nages de France,  Acer ías 
Paz del R ío y otras. 

ASPECTOS JU R I D ICOS 

Ten iendo en cuenta que las 
ex igencias conten idas en la 
reso lución 2406 de 1 979, 
no se ajustaban a l  actual de
sa rro llo de nuestra minería ,  
se busca con este nuevo re
glamento estar acorde con 
n ivel de desarro llo y creci 
miento del sector m inero ,  y 
pretende concientizar al m i 
nero sobre las impl icaciones 
integrales que con lleva ex
p lotar un yaci m iento mine
ro, en debida forma y a l  
pa ís sobre la i mportancia de 
elevar e l  n ivel de vida de los 
trabajadores de las minas 
imp l icando la renovac1on 
constante de las normas ha
ciéndolas cada vez más es
trictas. 
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1 1 1 .  CONTEN I DO D E L  R E G LAME N TO 

E l  reglamento comprende 1 3 t ítu los, en los cua les se ha l lan consignadas las d isposiciones de 
seguridad que deben ser cump l idas en toda l abor su bterránea que se ade lante en e l  territorio 
naciona l ,  y por toda persona natu ra l o j u r ídica que ade lante este ti po de trabajo .  

As ímismo, ob l iga la  d'é'signación de un responsable (persona o departamento especia l izado) 
se!1Ún e l  tamaño de la empresa que adelante labores subterráneas, de ta l forma que la  d i rec
c i < •n técn ica y oner;icional de los trabajos, se rea l ice en condiciones de h ig iene y seguridad, 
petra las personas que laboran en las m inas, as í :  

• Micro-m iner ía - Aprendiz 

• Pequeña Técnico minero 

• Med iana l ng. de Minas 

• Grande Opto. Especia-
l izado 

Los t ítu los 1 1  al X I  contem
p lan las  caracter ísti cas téc
nicas que se deben cump l i r, 
para min im izar l os riesgos 
que puedan presentarse en 
una labor subterránea , ta les 
como : 

1 . V ENTI LACION 

Se estab lece los volúme
nes y ve locidades que de
ben recorrer ías labores 
mineras de acuerdo al nú 
mero máximo de perso
nas que se encuentren en 
el  inter ior,  la a ltura sobre 
el n ive l del mar, los gases 
o vapores nocivos y las 
máqu inas en operación. 

2. NORMAS ESPECIALES 
PARA M I NAS G R ISU
TOSAS 

Debido a la presencia de 
grisú en l abores subterrá
neas especia l mente en 
m inas de carbón, se esta
blecieron tres categor ías 
as í :  

• Cat. 1 M inas o frentes 
no grisutosas (sin grisú )  

• Cat. 1 1  M inas o frentes 
débilmente grisutosas, 
concentración inferior 
al 0.3qb de grisú 

• Cat. 1 1 1  M inas o frentes 
fuertemente gr isutosas 
concentración super ior 
al 0.3qb de grisú. 

De acuerdo a l a  categor ía se 
estab lecen prohib ic iones, 
recomendaciones y contro
les en materia de gases, l la
mas,  planos f l ujos de a i re 
etc. 

3. PO LVOS I N F LAMA
B LES Y R ESPI RAB L ES 

Se clasifican las labores 
subterráneas en catego
r ías de acuerdo al porcen
taje de materias vo l áti les 
y se recomienda adoptar 
medidas que neutra l icen 
este lemento ya que 
acompañado de una l la 
ma o chispa puede causar 
una gran explosión y por 
supuesto una tragedia. 

Igual mente se estab lecen 
1 ímites permisi b les de 
concentración de polvos 
y se ob l iga a uti l izar agua 
en las perforaciones y 
máscaras en el trabajo.  

4. SOSTEN I M I E NTO 

Los trabajos su bterráneos 
que presenten riesgo de 
desprendimiento de rocas 
tanto del  techo como de l 
p iso y l os lados, deben es
tar protegidos por medio 
de e lementos que deten
gan su ca ída y permita 
con e l l o  el buen estado 
de las v ías y frente de 
trabajo evitando de paso 
los accidentes y/o pará l i 
s i s  d e l  trabajo .  

5. TRANSPORTE 

Reglamenta lo  relaciona
do con los medios, equ i 
pos, ve locidades, d i men
siones y manteni miento 
de equ ipos; cargue y des
cargue del  materia l  y 
transporte persona l ,  de la  
bocamina hacia e l  inte
rior y viceversa y las 
precauciones que deben 
observarse en cada caso. 

6. EXPLOSIVOS 

Comprende las medidas 
de seguridad que se de
ben tomar en e l  transpor
te, a l macenamiento, ma
nejo y uso de estos e le 
mentos, en concordancia 
con la  reglamentación es
tab lecida por la  industr ia 
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m ilitar .  

7. E LECTR I F ICAC ION 

Hace referenc ia a las p res
tac iones que se deben 
tener en cuenta en la 
i nstalac i ón y manten i 
m iento de las redes eléc
tricas y establece los 
voltajes perm is ibles de 
acuerdo al tamaño de l a  
m ina hac iéndose especi al 
énfasis en las m inas gr isu
tosas. 

8. MAQ U I NAS Y 
H E R RAM I ENTAS 

Establece la clase de equ i 
pos y herra m ientas ade 
cuados para las labores 
su bterráneas en su d i seño 
y calidad, enfat izando en 
los más util izados : Los 
malacates, los cables Y 
herramientas manua les en 
gene ra l .  

9 .  P R EVE NC ION - EXT I N 
C I ON D E  F U E GOS E 
I NCEN D IOS 

Depend iendo del riesgo 
que presente u na labor 
su bterránea se ind ican l os 
equ ipos adecuados para 
medic ión y extens ión de 
fuegos, incend ios Y el 
personal de socorredores 
entrenados. 

1 0. I LU M I NAC IO N  

E l  reglamento establece 
que las personas qu� tra
bajen bajo tie rra t ienen 
de recho a u na sufic iente 
y adecuada i lu m inac ión a 
fin de prevn i r  accidentes 
y enfe rmedades profes io
nales .  

1 1 . R U I DO 

Establece la relac i ón en -

tre la intensidad del ru id?, 
el tiempo de permanenc i a  
y las precauci ones a to
mar. 

1 2. E LE M ENTOS D E  
P ROTECCION 

Se obliga a todo pro
p ietar io de mina o ex
plotador, entregar a los 
trabajadores element�s 
básicos de protección 
personal, botas, cascos, 
mascarillas, f iltros, care 
tas, c intu rones etc . 

1 3 . S E RV I C IO M E D ICO Y 
PARAM E D ICO 

O bliga a los explotadores 
a af i li a r  los trabajadores 
al I SS y/o contrata r mé
d icos particul.a res, Y en 
fatiza la importanc ia de 
tomar exámenes perió
d icos de control Y pre 
vención con el objeto de 
evitar el desarrollo de 
enfe rmedades profesio
nales .  

1 4. SALVAME NTO 
M I N E RO 

Se definen y localizan 
las estac i ones de salva
mento m inero en las 
c i udades de Amagá, 
Sogamoso , Ubaté , . El  
Zu l ia y Jamund í y res
posabi l iza a Carboc?I de 
hacer cu mpl ir las d i spo
s ic iones del reglamento . 
Se dete rm i inan los obje 
tivos y tareas básicas a 
desarrol lar  en la activi 
dad del salvame nto m i 
nero. 

1 5. D ESAG U E  

Contempla las medidas 
que se deben tomar para 

el control de las aguas 
presentes en estas labo
res y los medios o equ i 
pos que se deben utilizar .  
Proh ibe expresamente el 
uso de motobombas de 
combust ión interna .  

IV. ASPECTOS OU E SE 
DEBEN DESTACAR 

a) Todas las instalac iones en 
superf icie y su bterráneas 
de las m i nas deben cum
pl i r  con las normas Y 
requ isitos m ín imos de 

salubridad estableci dos 
por  e i '  M in ister io de Salud .  

b)  Queda proh i bido el traba
jo de moujeres de todas 
las edades y de varones 
menores de 1 8  años en la
bores subte rráneas rela
cionadas con las ac1ividad 
minera , excepto el traba
jo de d i recc i ón . 

c ) Como autoridad compe
tente para la vigilanci a  y 
la aplicac i ón del presente 
reglamento a n ivel nac io
nal para cada una de las 
áreas de i nfluenci a ,  se 
tendrán . en cuenta las dis
posic iones reglamenta rias 
del M in ister io de M inas Y 
energ ía .  

d )  Para efectos de las visitas 
de inspecci ón la autori 
dad competente solic itará 
previamente el concu rso 
de las instituc iones esta
blec idas para el control 
de la seguridad e h igiene 
mi nera . Produc ida la res
pectiva an uenc i a  o autor i 
zaci ón , se practicará la 
visita y los comis ionados 
rend i rán mancomunada 
mente el informe que ha
ya lugar a sus super iores .  

< pasa pág 24 > 
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Por : Ellas Forero 

Jefe de Seguridad Industrial 
Carvajal S.A. 

La implantación de ciertas 
normas de seguridad en la 

oficina puede evitar riesgos 
innecesarios y accidentes 
lamentables 

L a ofic ina,  un sitio aparen 
temenrte ,apacible puede co -

nverti rse en un momento deter -
minado en u n  verdadero cam po 
de bata l la .  Jorge no se encuentra 
enyesado por jugar fútbol : se a -
ccidentó baja n do unas esca leras. 
G loria no se golpeó la espi n i l la 
patinando . 
Se go lpeó con un  cajón abierto de 
un  archivador. Pedro no se en 
cuentra con la cabeza vendada 
por jugar ba loncesto : se golpeó 
con una puerta en la oficina .  

Casos como los anteriores se re
gistran a diario en l as oficinas. Si  
e l  Seguro Social  l levara una esta-

d ística de los accidentes o cuasi 
accidentes sucedidos en esos s i 
tios, con seguridad el  porcentaje 
ser íba bastante sign ificativo. E n  
Estados Un idos, 40.000 personas 
se accidentan en oficinas anual
mente .  

Con frecuencia, las principales 
causas de accidentes de personal  
en las ofic inas son las más insos
pechadas : los cables de las ca lcu
ladoras, máqu inas de escrib ir  y 
demás equipos e léctricos que 
constituyen verdaderas tram pas; 
los asientos uti l izados para bajar 
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l i bros o documentos de una es
tanter ía que se han convertido 
casi en trampol ines con las consa
bidas consecuencias; l as pape leras 
colocadas en los pasi l l os o corre
dores, obstácu los muchas veces 
insa lvables; l os c l i ps o ganchos en 
el piso, cu l pables de más de un 
resba lón ;  y qué deci r de las puer
tas que han producido golpes y 
dolores de cabeza, o de la secre
taria acuciosa que,  para evitar 
dos viajes, 1 leva tal cantidad de 
documentos que le impiden su 
visibi l idad. 

¿cómo se puede evitar  que ocu 
rran estos hechos lamentables 
que d ism inuyen la  productividad 
y la cal idad de los trabajos de 
oficina? Muy senci l l o :  ap l i cando 

la sigu iente reg la de oro: "Si 
qu iere tener buena segu ridad en 
la  oficina , adm inistre bien los 
riesgos" .  ¿cómo? E l i m inándolos 
o m in im izándolos al poner en 
práctica medidas . como:  pegar a l  
p iso con cinta aquel cable con
vertido en tram pa morta l : cerrar 
s iempre el cajón de l arch ivador; 
uti l izar las esca leras · de ofic lna 
para bajar o subir documentos a 
las estanter ías; ubicar en lugares 
discretos esas pape leras que no 
deben estar en los corredores ; re
coger del piso e lementos ta les 
como c l i ps, ganchos para cocede
ra o alf i l eres ;  demarcar con cinta 
o pintu ra e l  ángu lo de abertu ra 
de las puertas;  verificar constan
temente el estado de las si l las y 
cu idar  su ubicación .. . 

Como Ut i l i za r  

En caso de presentarse un conató 
de incendio y sea necesario eva
cuar el edificio, lcono<;:en todos 
en la oficina e l  procedimiento a 
segu ir? ¿ Están fam i l iarizados con 
las esca leras de emergencia? ¿co
nocen las señales que indican este 
procedim iento? ¿saben el sitio 
en donde deben reuni rse para ve
rificar qu ién fa lta?  ¿ Han recibido 
instrucción para maneja r el extin
tor?  l Han hecho prácticas y pue
den ubicarlos rápidamente? 
¿ Exite cami l l a ,  botiqu ín de pri
meros auxi l ios y lámparas de 
emergencia para los apagones? 
¿ La caja de los breakers o inte
rru ptores· automáticos se encuen
tra identificada y tiene fác i l  acce
so ? La contestación a estos inte
rrogantes conviene hacerla ahora ; 

los Distintos Extintores 

CLASE DE FORMA DE CLASES DE INCENDIOS 

EXTINTORES OPERARLO 

o 
UQ(JI.OOS 

ACEITE EQUIPOS 

PAPEL PINTURA ELECTRICOS 

MADERA GRASA MOTORES 

ROPA. ETC. COMBOSTIBLES INTERRUPTORES 

AQOA A Quite el pasador y Utilícelo 
No lo use No lo use 

PRESION accione la manija (Excelente) 

QCJIMICO Quite el pasador y Utilícelo 
Utilícelo Utilícelo 

SECO accione la manija (Excelente) 

BIOXIDO DE 
Quite el pasador, tome 

la corneta por el mango Utilícelo 
CARBONO 

aislador y accione la 
Utilícelo Utilícelo 

(Excelente) 
(C02) manija 

Quite el pasador y Utilícelo Utilícelo Utilícelo 
HALONN 

accione la manija ( Excelente) (Excelente) (Excelente) 

REGLA GENERAL Opérense! al llegar cerca del fuego siguiendo la dirección del viento y dirigiendo la descarga a la base del fuego. 
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después puede ser demasiado tar
de . 

A continuación publ icamos una 
serie de l i stas de verificación que 
pueden ser de gran uti l idad para 
conocer cómo se encuentra su 
empresa en materia de seguridad . 

CONTRA INCENDIOS 

1 . l Están loca l i cadas las oficinas 
en los l ugares adecuados de los 
edificios y equipados en forma 
conveniente? 

2. lSe mantienen todas las ofic i 
nas l impias, l ib res de acumu la
ción de basura , de desperdicios 
y de equ ipos en desuso? 

3. Tienen todas las oficinas: 
a )  l Equ ipos de extinguidores 
de incendios adecuados? 
b) lSa l idas de emergencia de 
d imensiones adecuadas, en nú
mero suficiente, de acuerdo 
con la población de las ofic i 
nas? 
c) lPuertas adecuadas? 

d) l l luminación propia en to
das las áreas? 

4 . lSe mantienen todas l as puer
tas, pasi l los, corredores, etc. l i 
bres de  acumu lación de  cajas, 
muebles y equ ipos_ que pueden 
dificu ltar el tránsito? 

5. l Están l ibres de materiales los 
accesos a equi pos de extinción , 
ventanas, pasi l l os y puertas? 

6. lEstán i nstruidos todos l os 
empleados respecto a los pro
ced imientos a segu i r  en casos 
de fuego u otra emergencia? 

7. l Están provistas todas las ofi 
cinas de contactos e léctricos 
suficientes y adecuados? 

8 . lSe evita en lo posible el uso 
de cables e léctricos de exten
sión? 

9. l Está restringido el uso de ca
da contacto e léctrico, para un 
so lo aparato? 

1 0, lSe evita el uso de equipos 
e léctricos inadecuados y en 

mal estado (cafeteras, ca lenta 
dores, etc . ) ?  

1 1 . Se observan l os sigu ientes 
pu ntos en el uso de los apa ra
tos de referencia de l punto an
terior : 
a) ¿ I nspección de l l ugar donde 
se van a i nsta lar ,  desde e l  pun
to de vista de los riesgos de in
cend io, antes de dar e l  permiso 
para su uso? 
b) l Están ca lcu lados l os c ircu i 
tos eléctricos, y aprobados 
para ese uso? 
c)  lSe evita e l  uso de cordones 
de extensión e léctrica? 
d )  lSon desconectados todos 
los aparatos, cuando éstos no 
se usan o después de la jornada 
de trabajo ? 

1 2. lSe evita la conservación o 
acumu lación de I íqu idos o ma
teria les inflamables en l os cajo
nes de los escritorios, tales 
como aceites, 1 íqu idos l impia
dores, etc . ?  

13. lSe desmontan periódica
mente l os cajones de los escri
torios, para buscar detrás de 
e l los acumu lación de materia
les inflamables? 

1 4J l Existe reg lamentación refe
rente a prohibición de fumar o 
encender fósforos en l os l uga-

res donde existe riesgo de 
incendio? 

1 5 . lSe ha instru ido a todos los 
empleados para usar  cen iceros 
adecuados? 

1 6 . l Está estrictamente proh ib i 
do e l  uso de l  cesto de la basu 

ra como cen icero? 
1 7 . ¿ Fueron instruidos todos los 

emp leados del riesgo que re
presenta e l  contacto de col i l las 
de ciga rros o cer i l las no apaga
dos con los materia les que 
usualmente contienen los ces
tos de basura ? 

1 8. lSe vac ían por lo  menos una 
vez a l  d ía todos los cestos de 
basura? 

1 9. lSe evita a lmacenar I íqu idos 
o materia les inf lamables en 
closets, escritorios, muebles de 
madera ,  etc . ?  

20. l Están l i bres de  acumu lación 
de desperd icios, registros o ar
ch ivos viejos y equ ipo fuera de 
uso los cuartos de a lmacena
m iento? 

21 , lSe i nsta ló sistema de rocia
dores en e l  edificio de oficinas 
donde l as cond iciones l ocales 
o exteriores as í lo requ ieran ? 

(Continúa e n  la pág ina 38 ) 

15 



ADMINISTRACJON 

Concepto del Riesgo 
Altamente 
Protegido en la Industria. 

Por otra parte, para que este ser
vicio sea realmente eficaz y fiable 
será preciso adoptar las medidas 
sigu ientes : 

a .  Establecer unas rondas, tanto 
por el per ímetro de la fábrica 
como por el interior de los edi 
ficios.  Estas rondas deberán 
hacerse utilizando relojes de 
control y con una frecuencia 
convenientemente esi:udiada . 

b. Establecer un procedim iento 
de acciones a tomar para cual
quier tipo de anomal ías o si
niestros. 
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c .  Proveer u n  buen entrenamien
to al personal de vigilancia con 
periódicos ensayos y simu la
cros. 

En función del tamaño y de la 
importancia del riesgo, el servicio 
de vigilancia puede estar .-espal
dado, o s implemente sustitu ido, 
por unos convenientes sistemas 
de detección y de alarmas. En es
tos casos, deberá disponerse de 
un panel central con todas las 
alarmas instaladas, constantemen
te atendido. 

La pronta detección de un sinies
tro bien por el servicio de vigilan-

cia o por el sistema dé alarmas, 
ha sido en much ísi mos casos de 
gran importancia para evitar una 
propagación incontrolada. 

As í, muchas de las incidencias 
que se reflejan en las partes de las 
rondas de vigilancia deben consi
derarse como potenciales fuentes 
de siniestro. Otras veces la pronta 
detección por parte de los vigi
lantes de un incendio y su corta 
acción ha servido para salvaguar
dar muchas industrias. En con$e, 
cuencia, la supervisión de una 
industria durante los per íodos no 
operativos es de vital importancia 
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para asegurar su protección y se
guridad. 

AISLAM I ENTO DE 
MATER IALES Y PROCESOS 
ESPECI F ICOS DE R I ESGO 

Casos t ípicos dentro de este apar
tado podrían considerarse las sa
las de ordenadores, salas de cal
deras y compresores, salas con 
mezclas de pinturas, almacena
miento de gases, etc. También, 
cabe inclu ir aquellos procesos es
peciales, normalmente involucra
dos con el uso de liqu idas infla
mables, gases, o polvos combusti
bles, que en determinadas condi
ciones pueden conducir a una ex
plosión, es decir, aquellos proce
sos en los que el riesgo de explo
sión se encuentra asociado al r ies
go mismo de incendio. 

El a islamiento de estas salas y 
procesos es necesario para que un 
posible siniestro en la zona de 
operación no se propague al resto 
del edificio, y al mismo tiempo, 
estos procesos especiales, normal
mente de a lto riesgo de incendio, 
no esten expuestos por los pro
cesos u ocupaciones vecinas. 

En particular, para los procesos 
especiales con riesgo de explo
sión, además de proveer una pro
tección conveniente contra este 
riesgo, serán necesarias unas me
didas preventivas para reducir el 
riesgo de incendio o de propaga
ción. Entre estas medidas cabe 
mencionar principalmente los as
pectos sigu ientes : 

• Ventilación, bien forzada o na
tural de la zona . 

Instalaciones eléctricas antide
flagrantes . 

e Drenajes espec íficos para reco
gida de l iquidas y de agua de 
lucha contra incendios. 

• Uso de recipientes de seguri 
dad para la manipulación y 

distr ibución de los liqu idas in
flamables. 

e Uso de tapones y grifos de se
guridad en los bidones de al
macenamiento de los liqu idas 
inflamables. 

e Provisión de válvu las de segu 
ridad y paneles de alivio para 
evitar o dirigir la onda explosi
va. 

PROG RAMAS DE 
MANTE N I M I ENTO Y 
R EV IS IONES 

Un buen mantenimiento preven
tivo de máquinas y equ i pos eléc
tricos permite detectar anomal ías 
que podrían conclu ir en sinies
tros. Por ello un conveniente pro
grama de mantenimiento reduce 
6normemente el riesgo de sin ies
tros de incendios. 

Además de un mantenimiento 
preventivo será necesario un  pro
grama de revisiones periódicas de 
los sistemas y de los equ ipos de 
protección contra incendios. Este 
programa es básico para asegurar 
el buen funcionamiento de los 
mismos en caso de necesidad. Por 
otra parte, es la única forma de 
estar seguro de que el equ ipo está 
en buenas condiciones operativas. 
En este sentido, es enorme la ex
periencia de fallos en insta lacio
nes por fa lta de revisión o mante
nimiento (cuántas veces se ha di
cho que la bomba contra incen
dio no funcionó, o que el sistema 
de protección estaba fuera de ser-

vicio pendiente de arreglos, o que 
la válvula de control estaba cerr,a
da, etc. ) .  La única forma fiable 
de asegurar que la inversión reali 
zada en  protección está en  candi -

. ciones operativas es mediante un 
buen programa de mantenimien
to y revisiones. Dentro de este 
programa, deberá inclu irse no só
lo los sistemas automáticos de 
protección s ino también los equ i 
pos y elementos de lucha manual 
tales como extintores, mangueras 
hidrantes, etc. 

PROC E D I M I E NTO Y EQU I PO 
D E  E M E R GENCIA 

Recientes estad ísticas publicadas 
en EE.UU. por la National Fire 
Protection Association muestran 
que en más de un 730/0 de los ca
sos de incendio ha habido algún 
fallo humano, que contribuyó 
negativamente en el desarrollo de 
tal incendio. Fallos en la l impieza 
y orden de la industria, en el pro
grama o mantenimiento, en el 
equ i po de emergencia de la fábr i 
ca, en  e l  personal de seguridad en  
e l  Departamento de Bomberos 
municipales antes, durante o des
pués del incidente, etc. Por tal 
motivo, es irrefutable el hecho de 
que a pesar de poseer una buena 
protección fisica de l centro y de 
mantener adecuadamente esa 
protección además de intentar 
prevenir los siniestros mediante 
inspecciones periódicas, todav ía 
se está expuesto a siniestros por 
causas imprevistas, fortu itas o, 
simplemente, por fallos humanos 
Consecuentemente, es imprescin-
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dible para considerar seguro el 
poseer un PROCEDIMIENTO in
terno de emergencia, que perm ita 
tomar las medidas oportunas en 
orden de mini mizar las conse
cuencias de l siniestro. 

Ese procedim iento de emergencia 
deberá incluir la formación de un 
equipo de fábrica para una pri
mera y pronta acción en caso de 
siniestro, procedimiento a: 

- Asignar diferentes responsabi
l idades. 

Establecer un procedi miento 
concreto a seguir en cada caso 
de emergencia.  

- Proveer un entrenamiento ade
cuado y conveniente con prue
bas periódicas, a ser posible, 
real izadas en colaboración de 
los bomberos municipales. De 
esta forma, se establecer? un 
conocimiento mutuo del equi
po de la fábrica y de los bom
beros m: . .m icipales, al t iempo 
que éstos ú ltimos conocerán 
mejor el riesgo para posibles 
actuaciones en caso de incen
dio o siniestro. 

Un estudio real izado en EE.UU., 
tomando una muestra de más de 
6.000 siniestros, concluyó que la 
actuación de la Brigada contra in
cendios propia de la fábrica fue 
electiva en e l  940/o de los casos . 
La pérdida media en esos casos 
fue la equivalente a 5 m i l lones de 
pesetas. En el resto de los casos, 
la actuación de la Brigada fue 
ineficaz y la pérdida media por 
siniestro fue de 72 m i l lones. (En 
este estudio no se consideraba si 
la protección existente era ade
cuada o no, anal izando exclusiva
mente la eficacia de la actuación 
de la Brigada). 

Dentro de estos programas de 
emergencia deberá establecer un 
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plan de salvamento y contingen
cia para m in im izar los efectos en 
la capacidad productiva de la in
dustria, considerando las posibi l i 
dades locales alternativas, otros 
proveedores, subcontrataciones, 
etc. antes de cualquier posible 
eventual idad. 

P ROTECCION CONTRA 
R I ESGOS EXTERNOS 

De nada si rve proteger industrias 
o su contorno si está expuesta a 
unos riesgos externos y no se es
tablece una protección contra 
los m ismos. Dentro de este apar
tado se encuentran diversos ries
gos de distinta natura leza como : 

Cuadro 1 1 .  fÍequ isitos del concepto 
de riesgo altamente protegido 

1 .  
I nterés gerencial en  prevención de 
siniestros. 
• Programa de conservación de bie-

nes 
2 .  
Construcción adecuada. 
3 .  � 
Orden y limpieza. 
4. 

Protecciones : 
• Rociadores automáticos 
• Sistemas manuales de extinción. 
5. 
Suministro de agua adecuado y fia
ble. 
6. 
Supervis ión durante períodos no 
p roductivos: 
• Servicio de vigi lancia. 
• S istema de alarma. 
7. 
Aislamiento de materiales y proce
sos específicos de riesgo. 
8 .  
Programa de m antenimiento : 
• Revisiones periódicas de los sis-

temas y de los equipos de pro
tección. 
9. 
Procedimientos y equipo de emer
gencia :  

• Brigada propia contra incendios. 
• Programa de emergencia. 
, o. 
Protección frente a riesgos externos 

- Riesgos de incendio y explo
sión de vecinos. En tal sentido 
habrá que establecer unas se
paraciones m ínimas de seguri
dad o proveer unas proteccio
nes adicionales, si existiese ese 
riesgo de vecindad . 

- Riesgos de inundación, ante la 
posibi l idad de que los nive les 
de crecidas de los r íos cerca
nos pudiesen afectar a ,� in
dustria. 

- Riesgos de agua motivados por 
l luvias torrenciales o por retor
no de colectores de drenajes, 
etc. 

En resumen, una protección ade
cuada exigirá la correcta evalua
ción de todos estos riesgos exter
nos y la conveniente puesta en 
práctica de las ,nedidas preventi 
vas o correctivas necesarias. 

R ESU MEN 

Esquemáticamente, en el Cuadro 
1 1  se observan los requisitos ca
racter ísticos de l concepto de ries
go altamente protegido en la in
dustria. La correcta evaluación 
de las condiciones existentes en 
una fábrica, considerando los 
diez factores anal izados en este 
estudio, permitirá apreciar la ca
tegor ía o el nivel de seguridad y 
de protección de los bienes de la 
misma. En este sentido, un riesgo 
altamente protegido debe condu
cir a situaciories satisfactorias en 
dichas evaluaciones. 

Jorge M i ra Candel 
1 ngeniero Super ior  del ICAI  pertene
c i ente al Departamento de I ngen ier ía 
de Factory Mutua l .  Actua lmente, de
sarro l la  en España la  labor de i nspec
c ión de centros industr ia les como inge
n iero de prevención de pérdidas. 
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un, grupo de trabajadores 

d.e· la  
Industria 
Te�,t,i,l CD, 

B gotá� 

Siendo el ruido uno de los 
riesgos que con más fre

cuencia afecta a los trabajadores, 
hemos elegido con base en la 
industria visitada, una de las 
actividades económicas que se 
encuentra más afectada por este 
agente como es la industria 
textil; para así unir nuestros 
esfuerzos en la realización del 
presente documento "Incidencia 
del ruido en un grupo de trabaja
dores de la industria textil en 
Bogotá ", y dar pautas para prote
ger al trabajador y lograr la 
urzificación de la reglamentación 
existente. 

La Sección de Salud · Ocupa
cional de la División de Sa

neamiento ambienta l ,  del Servicio 
de Salud de Bogotá, dentro de 
sus programas para el período 
1984-1986, incluyó una investi
gación descriptiva sobre la inci
dencia del ruido en un grupo de 
trabajadores de la industria texti l 
en Bogotá, mediante el aná lisis 
de la evaluación médica y ambien
ta l ,  tomando como universo 82 
empresas textiles de Bogotá, con 
7 .430 trabajadores ; cuyas conclu-
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siones se generalizaron a la indus
tria texti I estudiada en Bogotá ; 
esto con el objetivo principal de 
lograr unificación de la reglamen
tación existente en Colombia ( 85 
decibeles) en cuanto al ruido in
dustrial y consegu i r  que la empre
sa reconozca el riesgo a que están 
expuestos los trabajadores y 
preveni r  la aparic ión de enferme
dades profesionales . 
En Bogotá existen todo tipo de 
actividades económicas entre las 
cuales está la industria textil, 
donde se encuentra que uno de 
los principales contam inantes es 
el ru ido, el cual es un agente f ís i 
co que dea acuerdo a sus caracte
r ísticas : intensidad, frecuencia, 
tipo de ru ido, tiempo de exposi 
c ión, puede causar en el trabaja
dor desde una simple molestia, 
hasta una enfermedad profesio
nal, si no se controla por medio 
de los diferentes métodos preven
tivos existentes .  

La sordera profesional es una le
sión bi lateral, en principio relati 
vamente simétrica ; e s  una sordera 
del o ído interno por lesión del 
órgano neurosensorial de la có
clea, es i r reversi ble, no evolucio
na fuera del ambiente ru idoso , si 
el obrero permanece sometido al 
ru ido traumati zante la sordera 
aumenta escalonadamente ( Port
man y Masan) .  Generalmente se 
necesitan más de 90 decibeles 
para produci r un trauma acústico ,  
pues e l  o ído hasta estas intensi 
dades tiene suficientes mecanis
mos de protección (Sebastián 
Gonzalo ) .  

Teniendo en cuenta los paráme
tros anteriores y los objetivos de 
este estudio se planteó fa sigu ien
te h ipótesis genera l : fa existencia 
de un alto nivel de ru ido en la 
industria textil, genera un alto 
porcentaje de pérdida en la agu
deza auditiva de sus trabajadores. 
Las h ipótesis de trabajo se deter-

I m inaron de fa sigu iente manera : 

1 .  El n ivel de ruido al cual se 
encuentran expuestos los tra
bajadores en fas d iferentes sec
ciones de la industria textil ,  es 
superior al nivel I ím ite permi 
si ble establecido por la  ley 
para determinado tiempo de 
trabajo . 

2 .  En fas secciones de telares, re
torcido y enconado de la in
dustria texti I los trabajadores 
se encuentran sometidos a un 
alto grado de r iesgo . 

3. El uso cont ínuo de elementos 
de protección personal audit i 
va para cada sección, debe es
ta r determ inado por el n ivel de 
ru ido de cada una de las m is
mas . 

4 .  Existe una relación d i recta 
entre el alto n ivel de ru ido 
contam inante y el t ipo de ma
qu inaria util izada en cada una 
de las secciones. 

5 .  El grado de pérd ida auditiva 
en el trabajador de la industria  
textil en sus d i fe rentes seccio
nes, está di rectamente relacio
nada con I tiempo de exposi
c ión a un determ inado n ivel de 
ru ido.  

6. El grado de pérd ida aud itiva 
del trabajador a dete rm inada 
frecuencia ,  está relacionado 
con el n ivel de ru ido hallado 
en la m isma frecuencia de su 
puesto de trabajo .  

7 .  En los primeros años de expo
sición al ru ido, los trabajado
res son más susceptibles de 
presentar in ic io de patolog ía 
auditiva de tipo profesional. 

METODO 

La presente investigaciqn es de 
tipo aplicado y se refiere al ru ido 
y sus efectos sobre el grupo de 
trabajadores de la industria textil 
de Bogotá , pasando fuego a des-

criptivo y anal ítico, puesto que  
tiene en cuenta la  relación entre 
el grado de pérd ida audit iva 
como enfermedad profesional y 
el ru ido como contaminante del 
ambiente de trabajo .  
Para recolectar la información 
que permit iera la descripción , 
anális is  y comparación ,  se util izó 
el método industivo y a través 
del anális is de los casos partícula 
res que  fueron seleccionados con 
la m uestra , se obtuvieron los re 
su f tados ·pertinentes . 

La recolección de la info rmación 
pri maria se llevó a cabo mediante 
la apl icac ión de una encuesta de 
Salud Ocupacional . La realiza
ción de la evaluación ambiental 
de ru ido en la industria ,  la reali 
zación de exámenes médicos y 
audiométricos al trabajador se 
efectuó util izando dos audióme
tros B ruel Kjaer Tipo 1 .800 y 
equ ipo de medición presión so
nora B ruef Kjael. 

Para obtener la información se 
cundaria,  se llevó a cabo una re 
copilación de los datos enviados 
a fa Sección por las d iferentes 
empresas textileras como son 'los 
estud ios de ru ido, planos y ma
qu inaria , ya que no se pudieron 
recopilar datos o estud ios de ru i 
do y estad ísticas .de otras entida
des, n i  el número de trabajadores 
de empresas de este tipo de acti -
vidad económica, por tal razón la 
Sección tomó como población 
unive rso 82  empresas de la indus
tria textil ,  que hab ían sido visita 
das por parte de  la m isma durante 
cinco (5 )  años'. 
Las empresas se clasificaron en 
cuatro grupos de acuerdo al nú 
mero de trabajadores, as í :  

G 1 1 a 50 trabajadores 
G2 51 a 1 00 trabajadores 
G3 1 0 1 a 200 trabajadores 
G4 Más de 200 trabajadores 
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El universo de población trabaja
dora está conformado por 7 .430 
trabajadores de las 82 empresas 
textiles de Bogotá. Se seleccionó 
por muestra al azar 5 1  O,ó (42 ) de 
empresas a las cuales se les reali
zó evaluación ambiental. Para 
calcular la muestra poblacional se 
utilizó el muestreo estrati ficado a 
fijación proporcional, tomando 
un margen de error del 50,ó y un 
nivel de significancia del 950,ó, 
donde el tamaño de la muestra 
para cada grupo es proporcional 
al tamaño de la población de ca
da uno. Desde el punto de vista 
médico se evaluaron 1 50 trabaja
dores de la industria texti l  así: 

Grupo Trabajadores en la 
muestra 

G1 20 
G2 34 
G3 37 
G4 59 

1 50 

PROCEDI M I E NTO 

Una vez seleccionado el personal 
al azar en cada empresa, se citó 
teniendo en cuenta 1 6  horas de 
descanso, para realizar el examen 
audiométrico, donde se le llena
ron los datos en una encuesta 
ocupacional y luego se les pract i 
có examen de otoscopia; a la per
sona que se le encontraba tapón 
de cerumen, se le daban las indi
caciones del caso para realizar un 
lavado de oído y se volvía a citar 
para la semana siguiente, con el 
fin de practicarle el exámen au
diométrico. A dichos trabajadores 
anteriormente no se les había 
tomado un examen audiométrico, 
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ni como examen de ingreso ni de 
control. 

Las audiometr ías se realizaron en 
s itios no especial izados teniendo 
en cuenta siempre el ruido am
biental, el cual estuvo entre 30 y 
45 deci beles, que aunque no es el 
mejor ambiente para realizar una 
audiometría está dentro de lo 
estipulado por las normas del Mi
nisterio de Salud de Colombia. 

Los parámetros que se tuvieron 
en cuenta para realizar la evalua
ción audiológica fueron: según la 
localización de la lesión y según 
la pérdida audi tiva. 

Para realizar el estudio de ruido 
ambiental se efectuó visita previa 
para reconocer las d iferentes sec
ciones de la industria textil; las 
mediciones se hicieron a escalar 
A, para el análisis de frecuencia 
se utilizó el f i ltro de bandas de 
octava; para medi r presión so
nora ( N PS)  se efectuaron en los 
sit ios de trabajo a la altura del 
o ído de las personas expuestas ; e l  
micrófono del medidor se colocó 
a una distancia no inferior a 50 
cms.; se tuvo en cuenta el tiempo 
de exposición para el trabajador; 
las medicios se tomaron en la ma
ñana y en la tarde, m ínimo dos 
mediciones por cada sit io de tra
bajo. 

R ESU LTADOS 

- Del total de empresa evaluadas 
el 1 70,ó o sea (7 ) empresas pre
sentan niveles de ruido bajo (me
nor de 85 decibles ) ;  830,ó o sea 
(35)  empresas presentan niveles 
de ruido iguales o que sobrepasan 
los 85 decibeles. 

- De 206 secciones analizadas en 
las 42 empresas, se encuentran la
borando 5.095 trabajadores (equi
valen al 590¡0 del universo 7.430) 
expuestos a ruido, el 26º,ó de esa 
población analizada se encuentra 
sometido a un nivel de ruido ba
jo, el 1 80,ó a nivel de ruido me
dio y el 56º,ó se encontró expues
to a riesgo alto. 

- La mayor incidencia en los ni
veles de rui do de las diferentes 
secciones se presenta : en 89º,ó de 
las secciones de corte están ex
puestos a un nivel de ruido me
nor de 84 decibeles, el 37º,ó de la 
sección de cardado están expues
tos a un nivel de ruido entre 85 y 
90 decibeles y el 870,ó de las sec
ciones de retorcido están expues
tos a un nivel de ruido mayor de 
90 decibeles. 

- El mayor porcentaje de audio
metr ías patológicas fue en carda
do, estampado y confección. 

- De los 1 50 trabajadores, sólo 
30,ó 

- En cuanto a la relación entre 
el tiempo de trabajo a exposición 
a ruido encontramos : de 1 a 3 
años 14 exámenes patológicos 
(EP ) ,  de 4 a 6 años 1 5  ( EP), de 7 
a 1 9  años 3 ( EP) , mayor de 1 0  
años 2 0  ( E Pl. 

- De acuerdo a la hipótesis 1 ,  
la cual se comprobó, el nivel de 
ruido a I cual se encuentran some
tidos los trabajadores en las dife
rentes secciones de la industria 
textil en Bogotá, es superior al 
nivel del I ímite permis ib le por la 
ley en la Resolución No. 832 1 
del Ministerio de Salud de Colom-
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bia, para un determi nado tiempo 
de trabajo . 

- Se comprobó la h i pótesis 2 en 
las d iferentes secciones de te la
res, retorcido y enconado de la 
industria texti l  en Bogotá , los 
trabajadores se encuentran some
tidos a grados de riesgo mayor o 
igua l  a 1 ,  de acuerdo a la Reso lu 
ción No.  8321 . 

- Se comprobó la h ipótesis 3 
pues el uso cont ínuo de los e le
mentos de protección personal  
auditiva, para cada sección,  debe 
estar determinado por e l  n ive l de 
ru ido de cada u na de las mismas. 

- La h ipótesis 4 se comprobó 
aunque la maquinaria no tiene las 
mismas caracte r ísticas, o sea que 
existe u na relación d irecta entre 
e l  a lto n ive l de ruido contami 
nante y e l  t ipo de maqu inaria uti
l i zada en cada una de las sec
ciones. 

- Se comprobó la  h i pótesis 5, 
pues e l  grado de pérd ida auditi
va de trabajadores de la  empresa 
texti l en B ogotá, en sus d i ferentes 
secciones, está rea l mente re lacio
nado con el t iempo de exposi 
c ión a u n  determi nado nivel  de 
ru ido.  

- La h i pótesis 6 no  se compro
bó, pues es dif íci l establecer u na 
re lación d i recta entre e l  n ive l  de 
ru ido hal l ado en cada una de las 
frecuencias para cada u na de las 
secciones, con los resu ltados au
diométricos, pues éstos no de
penden de u na frecuencia en 
particu lar,  sino de l  n ivel de audi 
ción encontrado en toda la gama 
de frecuencias. 

- La h i pótesis 7 no fue acepta
da, pues la sordera profesiona l 
está l igada d irectamente a l  tiem
po de exposición a un determina
do n ive l de ru ido,  si n embargo 
existe la suscepti b i l i dad indivi-

dua l ,  que juega un papel muy i m
portante, a la cual  se l e  atri buyen 
determi nados casos de trauma 
acústico grado 1 ,  que se presenta 
al poco t iempo de encontrarse l a  
persona en u n  puesto d e  trabajo 
ru idoso . 

CONCLUSION ES 

1 .  Dentro de l os factores que i n 
f luyen e n  l a  incidencia del  ru ido 
en la sa l u d  de los trabajadores 
encontramos la  suscepti b i l idad 
individua l ,  fenómeno que no  he
mos tocado d i rectamente,  debido 
a que su estud io  y aná l isis requ ie 
re de u n  proceso cont ínuo d u ra n 
te largo per íodo de tiempo. 

2 .  La toma de examen audiomé
trico requ iere de u n  área tota l 
mente ais lada, si n embargo l a  
norma existente permite la  rea l i 
zaci ón d e  este tipo d e  examen 
con n ive les de ruido entre 40 a 
62 decibeles con frecuencias de 
250Hz a 9 K l l z .  

3 .  D e  l a s  empresas eva l uadas, n i n 
guna cuenta con un programa d e  
conservación d e  la  audición que 
contenga h istoria ocu pacional  de 
cada trabajador, control de l ru i 
do contaminante y u n  programa 
de dotación de protección perso
na l  auditiva .  

4 .  Dentro d e  l as l i m itaciones ob
servadas en los exámenes aud io
métricos, encontramos a l gu nos 
casos s imu lación de la prueba, 
pues e l  aparato es automático 
manejado por e l  m ismo trabaja
dor. 

5. En  n uestro medio encontra
mos muy d i f íc i l  de contro lar  e l  
tiempo de exposición perm it ido,  
ya que l as horas extras son to
madas como u n  incentivo de 
trabajo .  

6 .  N i nguna d e  l a s  empresas estu 
d iadas tiene u n  programa de e le-

mentos de protección au ditiva 
basado en u n  estudio de ruido 
ambienta l ,  que determ ine por 
sección,  la  c lase de protección a 
uti l izar. 

7. Los trabajadores que no  de
b ían estar expuestos a ruido por 
su labor rec iben e l  contaminante 
de l resto de la p lanta ,  por e l  cre
ci m iento de la  m isma, partiendo 
de loca les pequeños si n modifica
ción . 

8. La d u pl i cidad de legis lación 
referente a l  contro l del  ruido in 
dustrial  hace d if íc i l  la labor de  
vig i l ancia · por  las entidades re
ponsab les de las m ismas. 

9 .  La actividad de la  mayo r ía del 
person a l  especia l izado está carac
terizado por el aumento de horas 
extras en el caso de ausentismo 
de otros. 

1 0 . D u rante l os meses que se rea 
l i zaron las eva luaciones ambien
ta les, e l  rend im iento de l a  maqu i 
naria e ra de u n  500,o ( po r  baja 
producción ) ,  de las empresas eva
luadas el 760,o presentó grado de 
riesgo mayor que 1 ,  según la  Re
so lución 2400 y e l  67ºh presentó 
grado de riesgo mayor que 1 ,  
según l a  Reso l u ción 832 1 .  

R ECOM E NDAC IO N ES 

1 .  Debido a que l os trabajadores 
laboran más de 8 horas d iarias, se 
requiere proteger esta población 
dismi n uyendo en lo  posi ble e l  
n ive l  d e  presión sonora perm itido. 

2. Se deben tomar acciones de 
contro l d i rectas en la fuente y en 
e l  medio, antes de recurrir a l  i n 
div iduo como ú nico método de 
prevención . 

3. Ten iendo en cuenta e l  a lto 
n ive l de ru ido encontrado en la  
industria texti l ,  no es recomenda-
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ble l a  rotación del persona l ,  ya 
que con esto lo que se logra es 
aumentar e l  n(lmero de personas 
expuestas a dicho contaminante. 

4. A todo trabajador se le debe 
l levar una h istoria el ín ica ocupa
cional con e l  f in de poder real izar 
un segu imiento del m ismo y de
tectar a t iempo cualqu ier posib le 
in icio de enfermedad profesiona l . 

5. Se recomienda ampl iar  esta 
investigación , rea l izando las me
diciones del n ivel de pres. ión 
sonora en la industria texti l ,  du
rante los meses de mayor pro
ducción con el fin de com parar 
los datos con los de la presente 
investigación . 

Fuente: Documento realizado por: 

José Miguel Boada H. 
Jefe Sección Salud Ocupacional 

Martha Cecilia Franco 
Terapéuta Salud Ocupacional 

Martha Cecilia Gu.errero 
Terapéuta Salud Ocupacional 

Ayleen Lorna García 
Tarapéuta Ocupacional 

Leticia de Luca 
Terapéuta del Lenguaje 

Carmen Nossa 
Terapéuta del Lenguaje 

Julio Roberto Blanco L. 
Técnico en Salud Ocupacional 

í'i\ 2417373 
V� 2811523 
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* Venta de Ext intores 
Manua les y Rodantes 
en todos los t ipos 

* Un icos en el pa ís 
con Equipo Americano 
para recargar a domici l io 

* Mangueras - Gabinetes 
* Art ículos de Seguridad 
* Cursos Audiovisuales 

CLLE 17No. 4-81 Bogotá 

José Alfredo Góngora G. 
Técnico en Salud Ocupacional 

Rafael Ruiz Vargas 
Técnico en Salud Ocupacional 

Elmer Ricardo Cujabán R. 
Técnico en Salud Ocupacional 

Alicia Rivera B. 
Secretaria 

Del Servicio de Salud de Bogotá, O.E. 

(viene pág 10 ) 

e )  E l  propietario de la mina 
o titu la r  de derechos m i 
neros está obl igado a 
elaborar o mantener ac
tual izados los p lanos y 
registros de las labores, 
de acuerdo al  desarro l lo 
de las m inas .  

f) La autoridad competente 
podrá ap l icar  las s iguien
tes sanciones en caso de 
incumpl imiento de las 
normas previo conoci 
miento de los informes 
que ri ndan los organis
mos encargados de la vig i 
lancia y control de  estas 
disposiciones que van 
desde recomendaciones 
hasta extinción del dere 
cho minero, pasando por 
cierre del frente y de l a  
mina. 

Fuente: 
DIRECCION GENERAL DE MINAS 
DIVISION DE SEGURIDAD E HIGIENE 
MINERA 
XVII REUNION NACIONAL DE SEGU
RIDAD COMITE DE MINAS, CERAMICA 
Y CEMENTOS 
OSCAR A VENAÑO MONSAL VE 
Jefe División Seguridad e Higiene Minera 
Barranquilla, marzo 25 de 1 988 
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E
s usted un  p rofesional de l a  Seguridad I n tegra l ,  la H igiene o la 
Medicina del Trabajo? .  Está vincu lado (a) con una  Entidad o 
I n stitución con fu nciones o responsab i l i dades en seguridad o 

sal ud ocu pacional?  Es Usted D i rector (a) o Coord inador (a) de Programas 
de Salud  Ocu pacional ? En general , está Usted vincu lado (a) con la Segu ridad 
I ntegral, la H igiene o la Medic ina del Trabajo? Le interesaría contr ibu ír al 
desarro l lo de nuestros objetivos y al progreso de la seguridad, l a  prevención 
y l a  Salud Ocupacional? 

Hágase miembro act ivo 
del Consejo Colombiano de Seguridad 

Su afi l iación como persona le  d á  derecho a :  

• Recibir  la  credencial 
• Disfrutar de l os servicios de i nformación y consulta 
• Participar con voz y voto en la Asam blea General 
• Elegir y ser elegido para la J unta D irectiva N acional 
• Ser eleg ido  Miem bro del Consejo Técnico 
• Participar en los concursos para becas nacionales e 
• i nternaci onales 
• Representar al Consejo en eventos nac ionales o 

i nternacionales 
• Participar en el Comité por actividad económ ica de su 

interés 

.;?<. 

Señores 
CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD 
A .A .  6839 
BOGOTA, D.E. 
COLOMBIA 

• Tener prelac ión  para ser instructor o consultor en los 
cursos que d icta o las asesor ías que presta el Consejo en 
el pa(s  y en el  exterior.  

• Reci bir  u n  ejem plar p or edición de :  Revista " Protección 
y Seguridad" ,  Periódico "Seguridad y Trabajo", 
"Noticiero sobre Seguridad en el Transporte", 
m ateriales téc nicos y tarjetas de instrucc ión .  

• Obtener los descuentos especiales previstos para todos 
los demás serv icios o materiales del C onsejo Colom biano 
de Segu ridad. 

e Valor de la afi l iación anual : Col . $ 1 0.000.oo US $ 70.00 

CUPON 

Estoy interesado en hacerme Miemhro A ctivo del Consejo Colombiano de Seguridad, por favor en
viarme formato de inscripción a 

NOMBRE Y A PELLIDOS 

DIRECCION -----�--�------- TEL EFONO 

CIUDA D 

FECHA 

--------- DEPTO PA IS --------

---------- FIRMA 
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MEDICINA 

Trab aj o  Y 

Alcoholismo 

E 
n genera l ,  nuestra socie
dad aún hO toma condencia 
de l�s nefastas consecuencias 

del alcohol; no  sólo a n ive l 
orgán ico ; s ino de la i ncidencia 
grave en la sociedad , si le m i ra
mos como un  problema de 
salud públ ica ; que  d ía a d ía crece 
de manera alarmante y cada vez 
envuelve a personas más jóvenes; 
viéndose su incidencia sobre la 
frecuencia de todo tipo de acci 
dentes, la morbil idad y la morta
lidad . 
En rea l idad el térm ino  alcoholi
mo var ía en su defin ic ión , según I 
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los pa íses donde se use ;  tendién
dose a considerar  alcohólico a los 
i ndiv iduos que tienen adición al 
alcohol. 

La O .M.S.  establece : " Los alco
hólicos son aquellos bebedores 
en exceso , cuya dependencia del 
alcohol ha alcanzado un grado 
tal ,  que presentan una alteración 
mental man ifiesta o una interfe
rencia con su salud mental y f ís i 
ca , sus re laciones interpersonales 
y sus funciones económicas y 
sociales normales ; o l os que pre
sentan  signos de desarrollo de 
estos factores. Estas personas, 

Por Margarita Garnica 
Especialista en 

Medicina del Trabajo 
Madrid, España 

por ello ,  precisan tratamiento". 

El alcoholismo en los pa íses me
diterráneos, abarca todas las 
formas de consu mo excesivo de 
bebidas alcohól icas, exista o no 
estado de adición . 

Al médico del  trabajo se l e  
dificu lta su  labor a l  tratar esta 
enfermedad ,  deb(do a su dif ícil 
diagnóstico ; por parte del traba
jador nunca es reconocido la 
vérdadera cantidad i ngerida ; y no 
es fácil reconocer en el examen 
de ingreso , un alcoholis mo la
tente . 
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CAUSAS : Las causas pri ncipa les 
de l abuso de bebidas a lcohól icas 
son factores externos de origen 
social  y profesiona l ,  re lacionados 
con factores i nternos de la cons
titución f ísica y menta l ,  además 
la tradición . 

Algunos oficios exponen a l  ind i 
viduo a su  consumo exagerado, 
ta les como : 

Trabajos que exigen un  tiempo 
prolongado expuestos a l  ca lor, 
cerca de hornos o en una atmós
fera ca l iente que se traduce en 
desh idratación ; trabajadores me
ta lúrgicos, obreros de fundicio
nes y fábricas de ga l letas, cocine
ros, personal de restaurantes y 
bares, etc. Los obreros de la cons
trucción,  sobre todo en regiones 
ca l u rosas, pagan un  a lto tributo,  
no sólo por las  condiciones de 
trabajo, su exigencia f ísica, s ino 
además por tradición establecida 
entre los que desempeñan este 
oficio. Los trabajos repetitivos y 
monótonos, as í como los que re
qu ieren gran esfuerzo menta l  y 
vig i lancia i ntensa que l levan a la 
fatiga nerviosa. 

Se ve, en todo tipo de oficios, je
rarqu ías y clases sociales. Actua l 
mente es  a l ta la i ncidencia entre 
los ejecutivos que por razones so
cia les, precisan durante las reu 
n iones de negocios consumir  a l 
cohol ,  l levándo les a ser "bebedo
res habituales". 

Es importante tener en cuenta 
que e l  a lcohol ismo no es sólo e l  
que siempre se encuentra e n  esta
do de embriaguez, simplemente 
es un ind ividuo que ingiere bebi
das a lcohól icas, aunque nunca 
l legue a embriagarse . 

E F ECTOS D E L  ALCOHOLIS
MO SOB R E  E L  O RGAN ISMO : 
Debe hacerse una distinción en
tre intoxicación aguda o borra
chera e intoxicación crón ica o 

a lcohol ismo. Aunque en u n  de
terminado momento, las dos se 
superponen. 

Intoxicación aguda : Pasa por d i 
ferentes fases, var ía segú n  l a  con
centración del a l cohol et íl i co en 
sangre. Sin emba rgo, una m ín i ma 
cantidad de a lcohol puede produ
cir efectos d isti ntos en dife rentes 
sujetos. Los s íntomas pueden dis
tribu i rse en cuatro fases : 

a)" Fase prodrómica : desde u n  n i 
vel en sangre (a lcoho lemia )  de  
0.25 g/1 . S in que  e l  individuo se 
percate del  más m ínimo cambio 
de su estado menta l y f ísico, ya 
que está presente : a l teraciones de 
la agudeza visua l ,  lentificación de 
los  reflejos, a lteraciones del  sen 
tido cinestésico ,  y d e l  control del 
equ i l i brio. Reducción del  o lfato, 
del dolor, del tacto y ca lor  o 
fr ío. Con un  n ive l de a lco lemia 
de 0,3 g/1 la mayor ía de los i nd i 
viduos presentan  a l te raciones 
e lectroencefa lográficas. 

b)_ Fase de excitación :: a parti r de 
O ,5-1 g/1 aparece una pérdida 
progresiva del autocontrol y 

autocr ítica, pará l is is progresiva 
de los procesos menta les superio
res. Es un estado de euforia, si n 
emba rgo, es e l  primer estad ío de 
un  abatimiento de la personal i 
dad. 

c) Fase -de incoordinación : , entre 
1 ,5-3 g/1 . Aparece reducción de 
la sensibi l idad a los est ímu los, 
confusión menta l ,  temblor, i n 
coordinación r:notora, a l te racio
nes de la marcha. Generalmente 
termina con i nsomnio  o sueño 
profundo. 

d) Fase comatosa : Aparece entre 
3-4 g/1 . E l  i ndividuo está como 
muerto, reflejos abo l idos, pie l  
fr ía,  i n sensibi l i dad a los est ímu
los externos. 

Los n ive les por encima de 4 g/1 
pueden ser morta les. 

Intoxicación crón ica : El excesivo 
consumo de a lcohol durante años, 
inc luso en sujetos que nu nca han 
estado rea l mente borrachos, 
puede l levar a esta i ntoxicación- o 
a lcohol ismo . Esta enfe rmedad 
puede presenta r cuadros muy d i -

El excesivo consumo de alcohol puede llevar al alcoholismo o intoxicación. 
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ferentes;  pero los sistemas más 
afectados son : el sistema nervio
so y el aparato digestivo . 

En el s istema nervioso : hay cam
bios de la personalidad del suje
to , hay alteraciones de la  memo
r ia y percepc1on ,  desórdenes 
afectivos, debi litación de la vo
luntad, egocentrismo, fatigabil i 
dad intelectua l ,  alteraciones de 
las relaciones psicoafectivas en el 
hogar  y trabajo, poli neurit is con 
alteraciones del sensorio y moto· 
ras, incluso llegar al deli r ium tre· 
mens .  En  estadios f inales la 
demencia alcohól ica lleva a inter· 
namiento en el ín i ca psiqu iátrica . 

En  e I aparato d igestivo : se carac· 
teriza por alteraciones en la m u ·  
cosa de v ías d igestivas altas y l a  
afección hepática que puede lle· 
var a cirrosis .  

También pueden afectarse : el  sis
tema endocrino y card iovascular. 

CONSECUENC IAS EN LA 
ACTIVI DAD LABO RAL : 

a )  Falta de atención ,  torpeza y 
disminución de la capacidad de 
trabajo es uno de los desastrosos 
efectos del alcohol sobré los tra
bajadores ; es frecuente que no 
exista un paralelismo entre alte
raciones f ísicas y mentales , exis
tiendo as í casos en los que el 
i ndividuo presenta d ism inución 
de la capacidad f ís ica y su capa
cidad mental no se afecta , espe
cialmente las facultades art ísticas 
y viceversa ; aunque a largo plazo 
siempre llevará a u na reducción 
de la capacidad total del sujeto . 

b)  Ausentismo laboral :  Los médi
cos del trabajo conocen bien de, 
las ausencias del lunes, consecuti 
vas a las d iversiones del f in de 
semana, convirtiéndose en estos 
casos muy frecuentes para los 
alcohólicos, pudiendo ser éste el 
ú n ico s íntoma in icial aue tiene el 
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médico del trabajo para detectar 
su enfermedad.  

c )  Accidentes del  trabajo : Se ha 
visto que los bebedores en exceso, 
t ienen un ausentismo por enfer
medad y un índice de accidenta
bi l idad su periores, el riesgo se 
i ncrementa en un 500p con sólo 
0,25 g/1 de alcohol en sangre . La 
torpeza,  la falta de atención 
desempeña un papel i mportante 
como causa de accidente en estQs 
sujetos, con frecuencia se consta
tan alcoholemias elevadas en cho
feres profesionales responsables 
de accidentes y en obreros que 
sufren ca ídas mortales de anda
m ios a pesar de tener las precau
ciones de segu ridad exigidas . 

d )  Morbilidad :  el papel que de
sem peña el alcohol en la agrava
ción y el desarrollo de numerosas 
enfermedades es importante y 
conocido. Además el largo per ío
do de instauración de la polineu
rit is y ci rrosis alcohólica se acom
paña de alteraciones l igeras que 
condicionan el ausentismo labo
ral breve, pero repetido. 

En  los bebedores en exceso se ve 
envejecim iento y muerte prema
tu ra . 

e) Enfermedades profesionales :  
El papel potenciador del alcohol 
sobre el sistema nervioso por al
gunos productos industria les, co
mo los solventes ; la aparición de 
metabol itos tóxicos en presencia 
de a lcohol por sustancia como la 
cianam ida cálcica, es uno de los 
aspectos a tener en cuenta, ade
más dado que el a lcohol est imu la 
la absorción intesti nal puede po
tencializar la acción sobre el or
ganismo de sustancias i ndustriales 
como plomo, an ili na,  arsén ico, 
mercurio, etc . 

En  numerosas intoxicaciones el 
h ígado no podrá realizar la desi n 
toxicación ,  quedando as í predis
puestos estos ind ividuos a los 
efectos de la mayor ía de los tóxi 
cos en especial los h idrocarburos 
clorados. El tetracloru ro de car
bono, el tetracloro etano, e l  
dicloro etano e incluso e l  tricloro 
eti len o son agresivos para un h í
gado previamente afectado de 
ci rrosis i ncipiente .  

f )  Es importante n o  confundir  las 
manifestaciones del a lcoholismo 
crónico con las i ntoxicaciones 
profesionales. Genera lmente el 
ind ividuo atribuye las manifesta
ciones sensitivo motoras, de 

El alcohol causa envejecimiento y muem prt1maturt1: 
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embriaguez o digestivas a las con
diciones de su trabajo, vapores o 
productos con los que está en 
contacto llevándole a una "psico
sis de intoxicación profesional" 
favorecido por la atracción del 
beneficio de reparación para las 
enfermedades profesionales . La 
distinción entre enfermedad pro
fesional y etilismo se establece 
mediante una estricta cr ítica, 
neutral y acompañada de los exá
menes y estudios pertinentes. 

g) La atri bución al alcoholismo 
de manifestaciones tóxicas es 
menos frecuente, pero antigua
mente se negaron intoxicaciones 
por óxido de carbono y ciertos 
disolventes voláti les, atribuyén
dolas al alcohol. 

La enzima gamma-glutamil trans
peptidasa que aumenta en los 
alcohólicos casi espec íficamente, 
permite una detección eficaz de 
estos ; descartándose este examen 
para obreros que manejen pro
ductos hepatotóxicos, en cuyo 
caso la enzima no sirve para el 
descubrimiento del alcohólico. 

PR EVENC ION : esta prevención 
debe hacerse en el seno de las 
empresas. Es evidente que resulta 
menos dañino y más económico 
detectar y tratar el alcoholismo 
en fase temprana, los resultados 
de curación se ven en menor lap
so de tiempo siendo de esta ma
nera recuperable el trabajador ; 
evitando as í el stress emocional y 
la disminución de productividad 
que acarrea un alcohólico en el 
trabajo. No es ninguna solución 
despedir al trabajador enfermo, si 
tenemos en cuenta que el prepa
rar a otro individuo en el oficio 
representa costos para la indus
tria, siendo más económico recu 
perarlo. 

ACC I O N  M E D ICA P R EV E NTI 
VA: consiste en exclu ir a los 
alcohólicos de todos aquellos 
puestos que le suponen riesgo, 

tales como: expuestos a intoxica
ciones, de seguridad (conducto
res de transporte colectivo, de 
camiones, grúas, etc. ) y de los 
puestos donde exista alto riesgo 
de accidentes de trabajo. Se pue
de util izar, previo consentimien
to del individuo, la determina
ción del aire expirado mediante 
al gunos de los aparatos para este 
fin, tipo Alcootest (utilizado por 
la polic ía de tráfico, actualmente 
en Europa y otros pa íses ) .  

LA E DUCAC I ON D E L  TRABA
JADO R : es importante, se debe 
rea l izar a todos los niveles de la 
empresa y en todas las edades, 
prestando mayor atención a los 
jóvenes; se hará en forma indivi
dual o en pequeños grupos, de 
manera simple, amena y con ba
ses c ient íficas, adaptada a las 
motivaciones y cultura de l grupo. 
En esta acción educativa inter
vendrán: el médico del trabajo, 
sicólogo, trabajadora social, inge
niero de seguridad, etc. Su obje
tivo será : a) Proponer las medidas 
preventivas prácticas oportunas, 
tales como: no beber alcohol 
cuando se deba conducir un 
veh ículo; beber merios alcohol 
con las comidas, nunca ingerirlo 
con el estómago vac ío ,  especial
mente si se tiene que trabajar; 
nunca insistir a otra persona para 
que ingiera bebidas alcohólicas. 

b) Luchar contra los daños orgá
nicos y sociales a consecuencia 
del alcohol. Es importante que 
los patronos conozcan las reper
cusiones del alcohlismo sobre el 
ausentismo, los accidentes de l 
trabajo, las enfermedades profe
sionales y el rendimiento, para 
que se pueda reconocer la grave
dad del problema; igualmente se 
debe contar con el apoyo y con
cientización del comité de em
presas ya que habitualmente la 
resistencia a la profilaxis antial
cohólica es genera 1 .  

M EJO R IA D E  LAS COND I C I O
N ES D E  T RABAJO : es éste uno 
de los pi lares de esta 'prevención 
acompañado de la adecuada nu
trición del trabajador, para esto 
se tendrá en cuenta el tipo de tra
bajo que desempeña, el calor, el 
esfuerzo físico, la deshidratación 
y tratar de llevarles a una dieta 
adecuada según estos parámetros, 
además deben de contar con agua 
fresca, que es la bebida de elec
ción para aliviar la sed. Poseer un 
restaurante donde los menus sean 
dietéticamente equ ili brados, con 
cerveza sin alcohol y aguas mine
rales ; y prohibir el consumo de 
bebidas alcohólicas en los lugares 
de trabajo. 

TRATAM I E NTO : la dexintoxi
cación que pueda ser ambulatoria, 
será provechoso con una colabo
ración entre los servicios sociales -
y médicos, además del medio am
biente laboral con una discreta 
ayuda de los compañeros y del 
capataz, a f in de vigi l ar la cura. 
En el peor de los casos se hará 
necesaria la desintoxicación en 
un centro especializado, teniendo 
en cuenta que después de ésta se 
le ubicará al paciente en un me
dio favorable, pues en caso con
trario es muy frecuente que se 
produzcan recaídas . 
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"Está demostrado que se puede aprender 500/o más ráp i 
dámente y se puede recordar hasta un  70º/o mejor si en 
el aprend izaje se  emplean ayudas audiovis'u ales'. ' .  C IAS. 

La i magen y e l  sonido se han constitu ído en eficaces he
rram ientas para la comunicación y excelentes medios de 
capacitacrón e i nstrucción a n ivel empresar ia l .  

El  Consejo Colombiano de Seguridad representa y t iene 
a su d isposic ión para l a  venta ,  pel ícu las sonoras produci 
das por las más i mportantes Ent idades ded icadas a la en
señanza y divu lgación de la seguri;dad, pr inc ipalmente del 
Consejo I n teramericano de Seguridad - C IAS. 

T�as 
OCU PACIONALES 

• Organ izac ión y Programas 
• Entrenamiento en Su pervisión 
• Relaciones Humanas 
• Primeros Auxi l ios 
• H igiene y Sa lud 
• ,Equ ipos de Protección Personal 
• Orden y L impieza - Caídas 
• Materiales Manejo y A lmacenamiento 
e. Herram ien tas manuales y mecán icas 
• Maquinaria - Operac ión - Resguardos 
• I ncendios y explosiones 
• E lectricidad 
• Soldadura y corte 
• Construcción 
• Centros Méd icos 

IMPORTANTE 

Este material es para importación a solicitud del 
interesado, para mayor información sobre contenidos 
y precios escribir o llamar a: 

Los temas abarcan una gran variedad de públ icos y son 
prácticamente de interés para cualquier audiencia como: 
Trabajadores industriales, comerc ia les y del agro; perso
nal técnico, supervisores de todos los n iveles; conducto
res profesionales y part icu lares, estudiantes de escuelas 
técnicas y u niversidades, personal de ofic ina y adiestra
m iento y públ ico en genera l .  

Las c intas vienen en pel ícula de pol iester, 1 6  mm y con 
sonido óptico. Algunas están d isponib les en video casse
tres. La duración var ía entre 8 y 30 minutos y todos se 
presentan en colores. 
Para más de 1 50 t ítulos, l os temas se agrupan así: 

TRANSITO 

• Entrenamiento en conducción 
• Alcohol, drogas y conducción 
• Peatones 
• Motocicletas, motonetas y bic ic letas 
• Protección,  Estudios y D iseños 

FUERA DEL T RABAJ O 

• I ncendios y Explosiones 
• Hogar y Fami l ia 
• H igiene y Salud 
• Recreación 
• Primeros Auxi l ios 

CONSEJO COLOMBIA NO DE SEGURIDAD 
Subdirección de Operaciones 
A venida Caracas No. 75- 77 BOGOTA D. E. 
A . A . 6839 Conmutador 2559600 
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Conse¡o 
Colombiano de 
Seguridad 

Organismo de apoyo 
para divulgación, capa
c itación y asesor ía. 
Art ículo 49 - Decreto 
614  de 1 984. 

, 
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Avenida Caracas No. 75-77 
Conmutador 2559600 

Cables: ''Conseguridad". 
A. A. 6839, Bogotá. D. E 



Protegen su vida 

• SAC O N E S ,  V E STI D O S  D E  
ACE RCA M I E NTO O 
P E N ET RA CI O N : 

• Al  fuego 
• Altas temperaturas 
• Vapores 

• P R E N DAS D E  P R OTECC I O N : • P R E N DAS PARA TRA BAJ OS : 

Resistentes á •  , las l l amas 
• y a l  ca lor  

• G U A NTES : 
• Para e l  ca lor  
• Cortaduras 
• Fi los 
• Elementos p unzantes 
• Vidrios 

• CASCOS PA RA B O M B E R OS 

• Pelig ro-ses ,.,,.,, 
• Sucios 

• B OTAS EN G E N E RA L  
• Con puntera de acero 
• Entresuela de acero para 

bomberos 
• Petroquímica 

• R E S P I RADO RES 

• MASCA R I L LAS • C1' R ETAS 

• Chalecos ant ibalas 

Asesoría Técn ica s i n  Costo 

T E L E FO N O :  25 1 9682 

A PA RTA D O. 0678 9 9 ,  T E L E X :  44982 BOGOTA, COLO M B IA 
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e,1 IS/S: 

E 1 26 de mayo de 1 988 el 
doctor Rodrigo Bustamante 

Alvarez D i rector General del 
I nsti tuto de Seguros Socia les y el 
I ngen iero Renán Alfonso Rojas 
Gutiérrez D i rector Ejecutivo del 
Consejo Colombiano de Seguri 
dad suscribieron e l  Acuerdo de 
Cooperación que perm it irá a las 
dos i nstituciones desarro l la r  act i 
vidades conjuntas y complemen
tarias en el campo de la Sa lud 
Ocupacion a l .  E l  texto del impor
tante conven io es el siguiente : 

CONVENIO CE L EBRADO EN
TRE E L  I NST ITUTO DE SEG U
ROS SOC IALES Y EL CONSEJO 
COLOMBIANO D E  SEG U R I 
DAD. Los suscritos ROD R I GO 
BUSTAMANTE A LVAR EZ ma
yor de edad vecino de Bogotá 
identificado con l a  Cédu la  de Ciu 
dadan ía Númeo 1 7 . 1 74 . 1 23 ex
pedida en Bogotá obrando en 
nombre y representación de l I NS
T I TUTO DE SEG U ROS SOC IA
LES, en su carácter de D i rector 
Genera l ,  en ejercicio de l as facul
tades que le confieren los art ícu 
los 56 y 57 l i tera l b) del Decreto 
Ley 1 650 de 1 977 y el art ícu lo  
25 1  del Decreto Ley 222 de 
1 983 quien pa ra efectos de este 
docu mento se denomi nará e l  
I N ST ITUTO de u na parte y de la 
otra R E NAN A L FO NSO R OJAS 
G UT I E R R EZ mayor de edad , 
vecino de Bogotá , identificado 

NUESTRAS ACTI VIDADES 
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con la Cédu la  de Ciudadan ía n ú 
mero 1 9 .24 1 . 773 expedida e n  
Bogotá , qu ien obra como Repre
sentante Legal del CON SEJO 
COLOM B I ANO D E  S EG U R I 
DAD,  en su calidad de D i rector 
Ejecutivo, entidad con persone
r ía j u r ídica reconocida med iante 
Resolución nú mero 3092 de 1 3  
de diciembre de 1 955, emanada 
del M in ister io de Just ic ia ,  qu ien 
en el  presente conven io se  deno
minará E L  CONSEJO, hemos 
ce lebrado el conven io que se reg i 
rá por las s iguientes cláusulas , 
previos estos antecedentes : 1 o . )  
Que es fu nción del  I N ST I T U TO 
proteger en  forma integral la sa
lud  de sus beneficia rio med iante 
acciones de prevención , curación 
y rehab i l i tación en coord inac ión 
con el M in isterio de Salud y l as 
entidades adscritas o vincu l adas 
al Sistema Naciona l  de sa l u d .  
2o . )  Que e l  I NST I T UTO debe de
sarro l l a r  p lanes y programas l� 
divu lgación y capac itación en  Sa
lud Ocupaciona l  para los trabaja
dores y empresas afi l iadas. 3o . )  
Que el I NST ITUTO puede esta 
blecer servicios de prevención de 
Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesiona les en coord i 
nación con entidades ofic ia les,  
semioficia les y privadas que se 
dediquen a actividades s imi l a res . 
4o . )  Que la D ivisión Naciona l  de 
Sa lud Ocu pacional del I N ST ITU
TO tiene como función difund i r  
por  todos lo s  medios apropiados 
de publ icidad y propaganda los 
mét0dos de promoción y preven-

·-
s 

ción y ejercer acciones con este 
m ismo f in sobre empresas, gru
pos de trabajadores y plante les 
de formación y capacitación p ro
fesiona l .  5o. ) Que el  Fondo de 
Promoción y Desarro l lo de la  Sa 
lud I ndustrial fue creado para 
f inanciar p royectos de investiga 
ción sobre causas, prevención y 
contro l de enfermedades profe
sionales y programas de educa
c ión y promoción para mejorar 
las condiciones de trabajo.  60 . )  
Que e l  CONSEJO es u n a  entidad 
de ca rácter técnico cien t ífico s in 
ánimo de l ucro , en la  flUe tiene 
representación el Gob,erno Na
cion a l ,  e l  I nstituto de Segu ros 
Socia les, las Empresas, los Técn i 
cos y Profesiona les de  l a  Seg u ri 
dad . 7o . )  Que e l  CONSEJO por 
Decreto 6 1 4  de 1 984 fue recono
cido como organ ismo de apoyo 
en las labores de divu lgaci ón , 
capacitación y asesor ía en las 
áreas de Salud Ocupaciona l . 80 . )  
Que l a  orientación de l  estado en 

materia de Salud Ocu paciona l y 
su promoción en el pa ís está di ri
gida a evitar l a  dupl icidad de 
acciones y logra r adecuados n ive
les de eficiencia y cobertu ra en 
los programas que se desarro llen 
en el campo de la  Salud Ocu pa
cion a l .  9o . )  Que el  I NST ITUTO 
tiene i n terés en reu n i r  esfuerzos 
para consegu i r  una eficaz y ef i 
ciente acti vidad en  mate ria de 
prevención Je accidentes y enfer
medades profesionales divu lgandq 
capacitando y orientando campa
ñas preventivas y de protección a 
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l a  población trabajadora . C LAU
SU LA P R I M E RA :  OBJETIVOS. 
Adelantar mediante programa
ción conjunta actividades de for
mación , divu l gación y asistencia 
técnica dentro del cam po de la 
Sa lud Ocupaciona l ,  que i ncl uye 
la Medicina de l Trabajo, la H igie
ne y la Seguridad I ndustria l . 
CLAUSU LA SEG U NDA:  DESA
R RO L LO DEL  CONV EN IO . E L  
I N ST ITUTO y e l  CON S EJO de
sarro l larán conjuntamente las s i 
gu ientes acciones : 1 )  ACTIV I 
DADES FO RMAT IVAS. Cada 
año el CONSEJO rea l izará con
juntamente en todo e l  territorio 
nacional y dentro de las poi íticas 
que e l  I NST ITUTO determi ne,  
un  programa de actividades for
mativas con el soporte técnico e 
institucional del I NST ITUTO. 2 )  
ACTUALIZACION CONJUNTA 
DE  PROFESIONALES.  Para que 
los profesiona les del I NST ITUTO 
y el CONSEJO puedan conocer 
el desarro l l o  de l as actividades de 
Sa lud  Ocupacional que cada 
entidad rea l iza ,  se progamarán 
anua lmente actividades de capa
citación , pasant ías y/o prácti
cas en cua lqu iera de l as dos 
instituciones . 3)  R EAL IZACION 
D E  TRABAJOS TECN ICOS. 
Anua lmente e l  I NST I TUTO y el 
CONSEJO intercambiarán pro
puestas para rea l izar u n  m ínimo 
de dos (2 )  trabajos técnicos en 
forma complementaria y coord i 
nada, que  deben ser presentados 
al Comité Nacional  de Sa l ud 
Industria l  pa ra que sean estudia
dos y f inanciados con recursos 
de l Fondo de Promoción de l a  
Sa lud Industria l .  4 )  PUBL ICA
C IONES. Para mantener u na 
información permanente sobre 
los trabajos re lacionados con la  
Sa lud Ocupacional  en ambas 
instituciones, se efectuará un 
intercambio permanente de las 
pub l icaciones que patrocinen o 
editen enviándose cin co (5)  e
jemp lares de cada pub l icación 
5 )  Adicionalmente e l  CO NSEJ O  
enviará a cada Secciona! de l 
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I N ST ITUTO dos (2)  ejemplares 
de sus pu bl icaciones periódicas 
"Protección y Seguridad" y "Se
gu ridad y Trabajo " noticieros 
técnicos especia l izados, materia
les técnicos, tarjetas de instruc
ción y afiches. 
6)  CON G RESOS. Anua lmente en 
forma conjunta se desarro l l ará un 
evento cient ífico de n ivel nacio
nal que congregue a representan
tes de l sector oficia l  de los 
trabajadores y de los empresarios 
que tendrá por objeto a) Divu l gar 
los ade lantos técnicos y cient ífi 
cos en  materia de  Sa l ud Ocupa
ciona l ,  b) Fomentar el estudio 
de la problemática de Sa l ud 
Ocupacional  en l os d i ferentes 
sectores de población ; c) Permitir 
e l  intercambio de experiencias en 
re lación con e l  prográma de 
Sa l u d  Ocupaciona l ; d) Divu l gar 
los métodos y resu ltados de los 
proyectos f inanciados por e l  
Fondo de  Promoción de  la Sa lud 
I ndustrial que a j u i cio de l a  
Su bd i rección de Servicios de Sa
lud del I n stituto tengan especial 
va lor cient íf ico y soci a l .  E l  even
to se denomi nará CONG R ESO 
NAC IONAL D E  LA SA LUD 
I N DUST R I A L  - I SS, CON G R E 
SO SEG U R I DAD I NTEG RAL 
H I G I EN E  y M E D I C I N A  D E L  
TRABAJO - CSS. 7 )  DOCU
M ENTACION C I ENTI F ICA. Es
tab lecer mecanismos para la 
uti l ización de l centro de docu 
mentación cient ífica del  I nstitu 
to y de l Consejo Colombiano de 
Seguridad C LAUSU LA TE RCE
RA:  R ECU RSOS DEL CONVE
N IO .  Para l a  ejecuc1on del 
presente conven io,  e l  I NST ITU
TO y e l  CONSEJO en forma 
conjunta acordarán los proyectos 
y actividades naciona les y los 
recursos necesa rios para su desa
rro l l o  acordes con l as normas 
presupuesta les y demás d isposi 
ciones que lo rijan .  C LAUSU LA 
CUARTA : SEG U I M I ENTO DEL 
CONVEN IO .  Con e l  objeto de 
mantener el desarro l l o  y eficacia 
de los programas planteados 

en este convenio se crean los 
siguientes Comités integrados por 
funcionarios del I NST ITUTO y 
del CONSEJO que serán COM I 
TE D I R ECTIVO. Por e l  I NST I 
TUTO, e l  D i rector Genera l y/o 
e l  Subdirector de Servicios de 
Sa lud ; y el Jefe de la D ivisión de 
Sa lud Ocu paciona l .  Por el CON
SEJO,  e l  Presidente de  la Junta 
Directiva Nacional y/o e l  D i rec
tor Ejecutivo : y el Subdi rector 
Técn ico . COM ITE OPERATIVO. 
Integrado as í :  Por e l  I NST ITU
TO e l  Jefe de la  Sección Nacional 
de Medicina del Trabajo y el Jefe 
de la Sección Nacional de H i gie
ne y Seguridad;  por el CONSE
JO.  El  Jefe de l área de Ingenie
r ía y e l  Jefe del área de Educa
ción . Este Comité tendrá las 
siguientes funciones : 1 )  E laborar 
e l  programa anua l  de actividades 
cooperativas de acuerdo con las 
pautas enunciadas en este conve
n io .  2) I nformar trimestra l mente 
a l  Comité D irectivo sobre e l  
desarro l lo  de l  convenio y por su 
intermedio a l  D i rector Genera l  
de l I N ST ITUTO y a la Junta 
Directiva de l CO NSEJ O .  C LAU
SU LA QU I NTA : DU RAC ION . 
La duración del convenio es de 
cuatro (4) años, contados a pa rti r  
de l a  fecha de  su  firma . S i  alguna 
de las partes decide renovarlo o 
darlo por term inado debe comu
n icarlo a la  otra con una  ante la
ción de se is (6 )  meses antes de su 
vencimiento .  CLAUSULA SEX
TA. PUBL ICAC ION . Este con
venio debe pub l icar lo e l  Consejo 
en el D iario Oficia l , requ isito que 
se acreditará con la  presentación 
al I NST ITUTO del recibo de 
pago de los derechos correspon
dientes. Dado en Bogotá, O . E .  a 
los 26 d ías del mes de mayo de 
1988. 

El Instituto : 
RODR IGO BUSTAMANTE ALVAREZ 

Director General 

EL CONSEJO : 
R EN AN ALFONSO R OJAS GUT I E R R EZ 

Director Ejecutivo 
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Lic encia  p ara el  
Consej o  CQlotnbiano, d e, 

l"I a Secreta r ía de Salud de 
lJ.,Bogotá otorgó al Consejo 

Colombiano de Seguridad ,licencia 
de funcionamiento para presta r 
servicios en Salud Ocupacional, 
una vez constatadas las condicio
nes técnico san itarias de funcio
nam iento, y el cumpl im iento de 
los requ isitos exigidos, de confor 
midad con el T ítulo 1 1 1  de la  Ley 
09 de 1 979, con los Art ícu los 7 ,  
1 2  y 1 7  del Decreto No.  6 14  de 
1 984 ; con la Resolución Min iste
rial No. 0 1 3382 y de las Resolu 
ciones 0044/86 , 0695/87 y 398 
del Servicio de Salud de Bogotá. 
Se expidió la Resolución No .  
00250 de  mayo 20 de  1 988, con 
la cual se concede Licencia de 
Funcionamiento con la nomen
clatu ra L FS01 0090 1 1 588 al 
Consejo Colombiano de Segur i 
dad , representado legalmente por 
Renán Alfonso Rojas Gutiérrez, 
para prestar servicios en Salud 
Ocupacional- de : a) Seguridad In-

dustr ia l :  Visitar las instalaciones 
de las empresas para identifica r  y 
reconocer el panorama de riesgos, 
de accidentes y enfermedades 
profesionales, formulando reco
mendaciones y d iseñando sistemas 
para estructurar  los programas en 
las áreas de incendios, demarca
ción de zonas, equ ipos e instala
ciones, protección de maqu inar ia,  
elementos de protección personal, 
conformaciór de comités y sa
neamiento básico . Diseñar planf!s 
de emergencia . b )  Higierne Indus
tria l : Reconocer, evaluar agentes 
contaminantes ambientales tanto 
f ísicos como qu ímicos y formu
lar recomendaciones generales 
y/o espec íficas para el control de 
riesgos . Diseñar sistemas de con
trol. c )  Medicina del Trabajo : 
Elaborar programas de Medici na 
del Trabajo de acuerdo a las ne
cesidades de la empresa . Asesorar 
en la realización de estud ios epi 
demiológicos de morbo-mortali
dad en las empresas.  Asesorar  en 
la rea l i zación de exámenes médi-

S/egu,ridad, 

cos ocupacionales. E laborar  
perfiles psicofisio lóg icos por 
puestos de trabajo en las empre
sas. d) Otras actividades : Tales 
como consulto r ía a las empresas 
para el proceso de toma de deci 
siones . Capacitación a los trabaja
dores y empresarios en todos los 
temas relacionados con la Salud 
Ocupacional. D ivulgación por 
medi o  de reun iones técnicas refe
rentes a Salud Ocupacional los 
temas concern ientes a dicha 
materia  con el objeto de infor
mar y tener intercambio de expe
riencias .. Real ización de Progra
mas de Medicina, H igiene y 
Segu ridad I ndustrial. 

La vigencia de l a  Reso lución y 
Licencia es por dos años al cabo 
de los cuales deberá ser renovada 
por el Consejo Colombiano de 
Segu ridad . (f)Conse¡o 

Colombiano de 
Seguridad 
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SEG U R I DAD EN LA O F I C I NA 

NO CORRA R I ESG OS 

(V iene de la página 1 5 ) 

E N  CUANTO A 
FOTOCOPIADORAS ... 

El manejo i nadecuado de los apa
ratos e léctricos y electrón icos de 
ofic ina es una de las pr incipa les 
causas de acc ide ntes . E ntre los 
equipos de ofi cina  de uso i nten
sivo, qu izás los que  representan  
mayores riesgos son las fotoco
p iadoras, tanto las que usan sol
ventes como las offset, debido a 
las propiedades inflamables de 
los I íqu idos que requ ieren para 
su funciona m iento. Ten iendo en 
cuenta la atención especial que 
demandan estas máqu inas, com
plementamos la  l ista anter ior de 
verif icación con una l i sta de n or
mas d iseñada para asegurar  su 
buen uso y manten imiento. 

1 .  Localice l a  fotocopiadora e n  
u n  lugar bien ventilado y e n  
u n  cuarto propio, resistente 
al fuego. 

2 . Ub íquela a u na d istancia se
gura de cortinas, 1 íqu idos o 
materiales i nf lamables .  

3. Evite su operación en áreas 
cerradas o pobremente vent i 
ladas. 

4 . Desconecte la máqu ina  antes 
de llenarla con el I íqu ido usa
do para e l  proceso. 

5. Tome las precauciones espe
cia les señaladas durante el lle
nado de l a  máqu ina  tales co
m o :  
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a) Use embudos u otro imple
mento para evitar  derrames o 
sa lp icadu ras. 
b )  Llene lentamente el tan 
que para dejar escapar e l  a i re 
a medida que el I íqu i do entra. 
c) Evite el sobre-llenado. 
E n  los casos en  que ocu rre u n  
derrame o salpicadura del so l 
vente : 
a )  Seque cuidadosamente la 
máqu ina .  

b) Seque cuidadosamente e l  -
á rea, alrededor y debajo de la 
máqu ina .  
c )  Ventile adecuadamente el 
área antes de empezar a ope
rar la máqu ina .  

7 , Almacene el  solvente que se 
usa para el proceso adecuada
mente en gabinetes metálicos. 

8 , Deseche los trapos y estopas 
i mpregnados con solventes en 
recipientes metá l icos que 
contengan agua o estén bien 
cerrados. 

9 . Verifique si está en su l ugar  y 
en estado de servic io e l  cep i 
l lo o dispositivo para drenar 
la electricidad estática. 

1 O, Seque bien los rodillos antes 
de que el aparato se vue lva a 
usar  después de ser llenado. 

1 1 . Evite fumar e n  el cuarto de l a  
fotocopiadora mientras está 
en servicio o durante su llena
do y l impieza. 

1 2 . Verifi que si existe i nstalación 
automática para protección 
contra incendio. 

1 3 .  I nstale un  c i rcu ito eléctrico 
especia lmente para estos apa
ratos de consu mo pesado. 

1 4. Evite el uso de cables de ex
tensión para los aparatos de 
consumo eléctrico pesado .  

1 5 . Mantenga e l  cuarto l i mpio y 
ordenado. 

1 6 . Retire los desperdicios del 
papel, polvo, etc. , de estos 
aparatos con la frecuencia 
requerida. 

1 7. Mantenga las máqu inas l im
p ias de grasa, ace ite, etc . 

1 8 . Limpie periód icamente el 
aceite , la basu ra , etc . ,  de los 
motores y los controles de 
estos aparatos. 

1 9, Procure mantener l ibres de 
condiciones de r iesgo los ga
b inetes donde se almacenan 
1 íqu idos inflamables. 

20. Guarde en recipientes metál i 
cos que  contengan agua y se 
mantengan cerrados, todos 

los res íduos y desperdic ios 
contamina dos . 

21 . Evite e l  almacenamiento de 
los I íqu idos inflamables en 
botellas de vidrios. 

22. Tenga a la mano ú n icamente 
la cantidad de trapos, 1 íqu i 
dos y otros materiales infla
mables, que se necesitan . 

23 . Conserve los I íqu idos infla
mables lejos de las chispas de 
motores, controles eléctricos, 
radiadores y otras fuentes de 
ign ición o calor. 

24. Use cestos de basura metál i 
cos en  e l  cuarto, y suficiente
mente grandes, de acuerdo 
con- la necesidad de los pro
cesos que se llevan a cabo en 
el cuarto. 

CUANDO SU ENE LA ALARMA 
DE EVACUACION 

1 . I nterrumpa su trabajo. 
2. Si su máqu ina de escribi r es 

eléctrica ,  desconéctela. 
3. No use ascensores ; util ice las 

escaleras. 
4. Descienda con cu i dado y en 

orden . 
5 D i r íjase i n mediatamente ha

cia la puerta de salida ind i 
cada. 

6. No corra, pero salga lo más 
rápido posible. 

7. No grite n i  produzca ruidos 
innecesarios. 

8. Evite tumultos y no se de
vue lva .  

9. No  i nfu nda pán ico, no se 
asuste. 

1 0. No trate de sal i r  primero, 
conserve la calma . 

1 1 . No trate de sal i r  por sitios 
d istintos a los previstos. 

1 2. Si encuentra algún obstáculo 
en los pasillos, colóquelo 
donde no constituya peligro . 

1 3. D i r íjase al s it io de reun ión 
p reviamente establecido. 

Fuente: Oficina Eficiente. Febrero-Marzo 1988 
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TECNICA 

Enfermedades 
más frecuentes que causan 
invalidez �-· ,, · · · .._. · - - . .-
en los 
afiliados 
al ISS 

Por : Gerardo Salas Rasero, 

Méd ico Laboral, Sección N a.cional 
de Medicina Laboral 

Este estudio estad ístico, contiene 
las causas más frecuentes de inva-
1 idez, organizadas en varios cap í
tulos donde se determina e l  
Sistema Orgánico más afectado 
en estos pacientes; y dentro del 
Sistema, las causas más frecuen
tes que incapacitan laboralmente a 
los Afiliados, en cuadros donde 
se distingue cada enformedad en 
las Secciona les de todo el pa ís; y 
otros cuadros en los que se apre
cia la Entidad Nosológica catalo
gada en cuanto a edad, sexo, 
tiempo de trabajo en la empresa 
que le auspició en los últimos 
años su afi liación al I SS, la ocu
pación habitual del Pensionado, 
tomada en un muestreo de las 9 
ocupaciones que más figuran en 
el desempeño de la mayor ía de 
los pensionados y 9 de las más 
frecuentes actividades económi
cas a las que perteneció el perso
nal estudiado . 

Del primer cuadro en esta pu bli
cación relacionado al Sistema 
afectado en las 17 Seccionales, 
de las cuales recibimos informa
ción de Medicina Laboral, hemos 
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tomado 477 Pensionados de Cun
dinamarca, 221 de Antioqu ia,  
1 06 de l Val le del Cauca y 92 de 
la Secciona! de l Atlántico, como 
las 4 Seccionales con mayor can
tidad de Pensionados. A éstas, las 
siguen en el  siguiente orden : 

De Caldas . . . . . . . . . . . . . . . .  46 
De Cauca . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 

De Quind  ío . . . . . . . . . . . . . . .  30 
De R isara lda . . . . . . . . . . . . . .  24 
De Santander . . . . . . . . . . . . . . 1 9  

De Tol i ma . . . . . . . . . . . . . . . .  19 
De Ból ívar . . . . . . . . . . . . . . . .  1 4  
De Hu i l a  . . . . . . . . . . . . . . . .  .1 3 
De Magdalena . . . . . . . . . . . . .  1 2  
D e  Boyacá . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 
De Meta . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
De Norte de Santander . . . . . . .  6 
De Nariño . . . . . . . . . . . .  · . . . . .  5 

De los Departamentos de la G ua
j í [a ,  Córdoba, Sucre, Cesar y 

Chocó y de las I n tendencias y 
Comisa r ías, no recibimos i nfor
mación,  probablemente porque 
los Pensionados de estas reg iones 
se adjuntan a la Sefciona� que 
pertenece el Médico Laborista 
que visita el Centro de Atención 
que pertenece al I SS en estas re
giones. 

En este cuadro también se con
templa cada enfermedad, en cada 
Secciona ! ,  por su frecuencia , con
siderando a la Artritis Reumatoi 
dea como la enfermedad más 
inva l idante, segu ida de las Car
d iopat ías Coronarías, Ceguera To
ta l ,  H ipertensión Arteria l ,  l as 
Enfermedades Pu lmonares Obs
tructivas Crónicas y las Esqu izo
fren ias. 

Aunque englobadas estas enfer
medades por sistemas, ocupan e l  

primer lugar las correspondientes 
al Sistema Nervioso que dejan 
secuelas de Parap lej ías y Hemi 
plej ías y dentro de  las cuales 
también se tienen en cuenta las 
secuelas producidas por los Trau
matismos Encefa locraneanos. 

Entre las enfermedacles del Sis
tama Osteomuscu lar y Tej ido 
Conjuntivo, hab íamos menciona
do ya la Artritis Reumatoidea, 
como también figuran en orden 
de frecuencia las Espondi losis y 
Espondi loartrosis Degenerativas, 
trastornos de los discos interver
tebra les, Lupus Eritematoso Sis
témico y otras dé menor i n 
cidencia. 

En tercer lugar aparecen las 
Enfermedades del Sistema Car
diovascu lar prevaleciendo como 
más frecuente la H ipertensión 

PATOLOOIAS INV ALIDANI'EB CLASIFICADAS POR BECCIONALES 
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Arterial, seguida de las Enferme
dades Coronarias, los Accidentes 
Cerebrovasculares, como tales, 
sin considerar las secuelas nervio
sas que éstos ocasionan, las Insu
ficiencias Card íacas Congestivas, 
el Cor-Pulmonar Crónico y las 
Cardiomiopat ías . 

En este cap ítulo contabilizamos 
393 pensionados por lesiones del 
Aparato Circulatorio, de los cua
les hay que distinguir en 3 divi
siones los siguientes valores : 
Enfermedades pertenecientes ex
clusivamente a falla Card íaca: 
238; Enfermedades Cereb�ovascu
lares : 96; y Lesiones del Sistema 
Vascular Periférico : 59. 

Siguen en orden de frecuencia las 
Neoplasias y Enfermedades On
cológicas distr ibuidas en 28 pen
sionados por CA. Gástrico, 25  
por CA. de Glándula Mamaria, 
18 de CA. de Pulmón o Bronco
génico, 16 de CA. del Encéfalo, y 
1 6  Sarcomas. 

Encontramos el Cáncer localiza
do en todos los órganos llegando 
a una cifra de 186 pensionados 
por tumores malignos o enferme
dades oncológicas. 

Siguen las Enfermedades Menta
les en orden de frecuencia y en
tre éstas se distinguen como más 
frecuentes las Esquizofrenias 
Simples y de todos los tipos 
hasta una cifra de 49 pensiona
dos, 25 pacientes del S índrome 
Mental Orgánico y 18 Psicosis 
Maniacodepresivas. Otras Psicosis, 
Neurosis y Psiconeurosis hasta 
completar 14 7 pensionados por 
Enfermedades Mentales. 

A continuación se presentan 
como invalidantes las Enfermeda
des de los Organos de los Senti 
dos, sobresaliendo entre éstas, 27 
pensionados por Ceguera Total 
de un ojo más visión subnormal 
del otro; 18 pensionados por Ce-

'guera Total en ambos ojos, 11 de 
Desprendimiento Bilateral de 
Retina, 11 de Catarata Bilateral, 
1 O pacientes con Disminución de 
la Agudeza Visual en ambos ojos 
y 9 de Glaucoma Bilateral. Las 
otras lesiones oculares son menos 
frecuentes y entre todas comple
tan 129 pensionados por lesiones 
oculares haciendo un total de 
141 pensionádos. 

En menor incidencia aparecen los 
pensionados por Enfermedades 
de l Aparato Resp iratorio, los 
Traumatismos, las Enfermedades 
Endocrinas y del Metabolismo, 
de l Aparato Genitourinario, In
fecciosas y Parasitarias, del Apa
rato Digestivo, de la Sangre y 
Organos Hematopoyéticos, las 
Enfermedades de la Piel y del 
Tej ido Celular Subcutáneo y, por 
últ imo los Estados Patológicos 
mal def inidos. 

De lo anterior se resume que por 
sistemas las 2 entidades que más 
invalidan en el contexto de las 

.Cerebrovasculares son la Hiper
tensión Arterial y los Accidentes 
Cerebrovascu lares : 120 pensio
nados. Dentro del Sistema Osteo
muscu lar y Tej ido Conectivo, la 
Artritis Reumatoidea y las Es
pondil it is y Espondilosis :  1 04 

pensionados. En lo que se refiere 
al grupo de las Enfermedades del 
Corazón, las Cardiopat ías Coro
narias, la Insufic iencia Card íaca 
Congestiva y la entidad conocida 
como Cor-Pulmonar Crónico :  92 
pensionados. Las Esquizofrenias 
y las Psicosis Maniacodepresivas 
entre las Enfermedades Mentales : 
84 pensionados, Paraplej ía y 
Hemiplej ía comprendidas entre 
las del Sistema Nervioso : 82 pen
sionados. 50 pensionados por 
Neoplasias de las que se d ist in
guen los Carcinomas Gástricos y 
de la Glándula Mamaria, 62 por 
Ceguera y Disminución de la A. 
V. en ambos ojos . 62 por EPOC; 
37 Endocrinos , 28 de V ías U ri 
narias y 22 Traumatismos. 

Las diferencias notables en este 
estudio, se refieren únicamente al 
número de pensiondos que per
tenecen a la Secciona! de Cundi 
namarca que doblan los de 
Antioquia, segunda Secciona! 
con más número de Pensionados. 

Y, la gran diferencia entre las 4 

principales Seccionales: Cundi
namarca, Antioquia, Valle y 
Atlántico que triplican las 1 3  

Seccionales restantes en número 
de pensionados . 
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No se aprecia una incidencia no
table de cada entidad Nosológica 
en comparación de una Secciona! 
a otra. Las diferencias numéricas 
son relativas en cuanto al número 
de pensionados de cada Seccio
na! ,  correspondiendo ésto a la 
mayor población en cada capital 
de Departamento y especialmente 
a la mayor capacidad de empleo. 
Es por esto que Cundinamarca 
con su capital Bogotá, genera e l  
mayor número de pensionados, 
segu ido de Medell ín, Cal i  y Ba
rranqu i l la. 

Existe en lo que respecta a la 
cal if icación por e l  grado de inva
l idez e incpacidad que ocasiona 
cada entidad, una que, d iferencia 
el pensionado con Inva l idez Per
manente Total y el cal if icado 
como Gran Invalidez; en los pen
sionados por Gran I nva l idez ade
más de impedir su labor habitual 
necesi tan auxi l io de otra perso
na para movi l izarse o realizar 
actos personales necesarios en su 
vida. 

En el año de 1 98 5  que estudia
mos, encontramos 34 pensiona
dos cal if icados por Gran I nval idez 
de los cuales 1 7  corresponden a 
secuelas de traumatismos, fractu
ras y lesiones medu lares por bala.  
Las otras 1 1  son pensionados por 
lesiones nerviosas ocasionadas 
por tumores cerebrales, atrofia 
cerebral o cerebelosa y otros s ín
dromes nerviosos cerebrales. Hay 
4 pensionados por Carcinomato
sis lnfi l trantes, uno por Ceguera 
Total y u-na Nefropat ía Diabética. 

Nos hemos referido en este estu
dio a los dictámenes que se apro
baron como vál i dos para que e l  
ISS les conceda su  pensión de 
invalidez ya sea permanente, 
total o como Gran Invalidez. No 
se tiene en cuenta las sol icitudes 
de pensión negadas en todas las 
Seccionales. 

LAS 20 ENFERJMEDADES MAS INVALIDANTES AGRUPADAS POR EDAD, 

SEXO Y TIEMPO DE TRABAJO 

1985 EDAD SEXO TIEMPO DE TRABAJO 

Hasta De 2S Máa de Menos de De 1 O Máa de 

%5 años a 50 50 año• M F 10 añoa a %0 20 ai\o• 

Artritis reumatoldea 1 
Cardiopatías caronarlas 
Cegueras 1 
HTA 

EPOC 
ACV 
Esquizofrenias 1 

Paraplejías 1 
Disminución A.V. ambos ojos 1 
Diabetes melitos 
Hemlplejias 
EspondU!tls y espondilosis 
me 1 

CA. Gástrico 
ICC 
CA. de Gl. Mamarla 
TEC 
Totales 6 

53 

16 
11 

10 

12 

44 
54 
34 
14 

15 
18 

11 
21 

14 
9 

15 
18 

369 

Estas corresponden a 1 70, de los 
1 .343 pensionados : que equ iva
len a un 1 2 .50,o de sol icitudes 
negadas. 

Es conveniente anotar que es, en 
la Secciona! de Antioqu ia, donde 
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se presentan más sol icitudes ne
gadas. 

Para información agregada, co
mentamos que en los meses que 
más pensiones de inval idez se 
concede, son: enero, febrero y 

LAS 20 ENFERMEDADES MAS INVALIDANTES AGRUPADAS 

POR OCUPACION HABITUAL 

1985 OCUPACION HABITUAL (LAS 9 MAS FRECUENTES) 

Operario Emplea-

de Indu. do 

Artritis reumatoldea 14 

Cardiopatías coronarias 6 
Cegueras 7 

HTA 1 
EPOC 10 
ACV 8 

Esquizofrenias 11 
Paraplej[as 10 
Dlsmlnuclón A.V. 
anibos ojos 4 
Diabetes mellltas 5 
Hemiplejías 4 
Espondilltts y 
espondilosis 5 
me 2 

CA. Gástrico 4 
ICC 6 
CA. de Gl. Mamaria 5 
TEC 3 

TOtales 105 
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octubre, y en los de noviembre y 
diciembre es cuando menos soli
citudes se aprueban . 

Para completa r nuestro trabajo 
hemos elaborado un cuadro en el 
cual seleccionamos las 20 enfer
medades más inva l idantes agrupa
das por edad , sexo, tiempo de 
trabajo, ocupación habitual y 
actividad económ ica . 

Por edad separamos 3 etapas de 
la vida laboral, as í :  La primera 
corresponde a los pensionados 
menores de 25 años, la segunda 
está comprend ida entre los 25 y 
50 años y la tercera cubre a los 
pensionados de más de 50 años. 
En cuanto a este parámetro se 
observa en primer lugar que las 
pensiones en edad menor a 25 
años son escasas como lo  de
muestran 6 pacientes en este pe
r íodo entre 746 pacientes del 
muestreo . 

Oue hay un grupo de enfermeda
des que invalidan más, entre los 
25 y los 50 años, como se ve en
tre las enfermedades del Sistema 
Nervioso, del Osteoarticular y 
tej ido conectivo y de los d istu r
bios mentales; as í como otras 

enfermedades invalidan más en el 
3o. y en este gru po están : las del 
Aparato Ci rculatorio,  Respirato
rio y las Enfermedades de los 
Organos de los Sentidos. Las 
Neoplasias, no respetan edad. 
D e sde luego el CA. Mamario es 
más frecuente en las pacientes 
más jóvenes. 

En la columna del sexo, excep
tuando el CA. Mamario, por lóg i 
ca , y 2 enfermedades en las  que 
no hay dife rencia por  presentar 
cifras iguales en hombres y 
mujeres, como son las Artritis 
Reumatoideas y las Psicosis Ma
niaco-Depresivas, las otras enfer
medades prevalecen con marcada 
dife rencia en los hombres, como 
se aprecia en el total de la colum
na : 589 pensionados hombres y 
1 57 mujeres. 

El tiempo de trabajo se refiere a 
los años trabajados en la ú lt ima 
empresa que afilió al trabajador y 
lo hemos dividido en 3 columnas 
correspondientes a menos de 1 O 
años, la primera, de 1 O a 20 años, 
la segunda y más de 20 a ños , la 
tercera . 

Hay una mayo r ía de pensionados 

cuyo t iempo de trabajo en la úl
tima Empresa, es menos de 1 O 
años y esto es explicable por m u 
chos aspectos entre los cuales se 
cuenta la edad, la preferencia que 
tienen las empresas para admit ir  
trabajadores jóvenes, la suscrip
cidn de empresas nuevas en el 
ISS, el riesgo mayor en trabaja
dores inexpertos, etc . ,  resultado 
de lo cual se aprecia más pensio
nados entre los trabajadores de 
menos de 1 0  años de afiliación al 
I SS. ,  entre 746 pensionados, 376 
han trabajado menos de 1 0  años ,  
1 77 de 1 0  a 20 a ños y 1 93 más 
de 20 ¡:iños, sobresaliendo con 
más dife rencia en este parámetro 
las Esq u ixofrenias, las Paraplej ías 
y los TEC .  

Su mando los pensionados de más 
de 1 O a ñ os en la H ipertensión Ar
terial y Espondilitis y Espondilo
sis se aprecia una relativa d iferen
cia sobre los trabajadores de 
menos de 1 O años ,  el CA. de 
Glándu la  Mamaria tam bién es 
más frecuente entre las trabaja
ras de más de 1 0  a ños de afilia
ción . 

En la colu mna dedicada a la ocu
pación habitual se seleccionaron 
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LAS 20 ENFERMEDADES MAS INVALIDANTES AGRUPADAS 
POR ACTIVIDAD ECONOMICA 

1985 ACTIVIDAD ECONOMICA (LAS 9 MAS FRECUENTES) 

As"ricuJ.. Tran... Servicio• Comercio Produc. Serrickts Ban .. 
t1lJ'a porte pú.bhco.. 7;= ... �'«- r ........ '""'· X 111ayor Metálic. penonalea e• 

Artritis reumatoldea 9 

Cardiopatias corona.rlas 3 
c�ueras 1 

HTA 5 
EPOC 4 

A:CV 11 

Esquizofrenias 4 
Paraplejías O 
Disminución A. V.  
ambos ojos 4 
Diabetes rnellltos 3 
Hemiplejlas 1 
Espondilltls y 
espondilosis 7 
me 4 
CA. Gá.st1loo 4 

ICC 2 
CA. de Gl. Mamarla 1 

TEC O 

Totales 63 
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97 

las 9 más frecuentes, entiéndase 
las ocupaciones que más ocasio
nan pensiones de invalidez, en las 
que sobresale la del operario de 
industrias, trabajador que se in
cluye en la G ran División de 
Industrias Manufactureras :  1 1 2  
pensionados en total, le siguen 
los pensionados de oficio con
ductor (8 1 )  los empleados de 
oficina (75) y los celadores (60) ;  
los otros ofi cios no  denotan 
mayor diferencia entre unos y 
otros. 

El operario de industria tiene 
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21 

más pensionados por las sigu ien
tes patolog ías : Artritis Reuma
to idea, Esqu izofrenia, EPOC, Pa
raplej ía y ACV. 

El conductor está sometido a in
va l idez por las s igu ientes, en 
orden de frecuencia ;  ACV, Hiper
tensión Arterial, EPOC y Cardio
patías Coronarias. 

El empleado también en orden 
de frecuencia es pensionado por : 
Esqu izofrenia, ACV, y Paraplejía . 

E l  celador por EPOC y ACV. 

La última columna se refiere a la 
Actividad Económica, a la cual se 
dedica la Empresa y hemos selec
cionadÓ las 9 actividades eco
nómicas que más pensionados o 
inválidos produce, quedandó en 
primer lugar la de los trabajadores 
que se dedican a servi r al públ ico 
y a las empresas comerciales e 
inclu idos en la clasificación inter
nacional uniforme de actividades 
económicas entre los códigos 
8322 a 8329. Esta actividad figu
ra en el cuadro con 1 03 pensio
nados. Le sigue en frecuencia la 
de Comercio al por mayor con 
64 pensionados; Agricultu ra con 
63, Transporte con 57 y Cons
trucción con 53. 
Mayor número de pensionados 
por determinada enfermedad en 
este parámetro 17, que pertene
cen al rubro de Servicios Públicos 
y pensionados por ACV. Por esta 
misma enfermedad hay 11 pen
sionados de las actividad Agrope
cuaria y 9 de la Construcción. 

Dentro de los Servicios Públicos 
también debemos mencionar 12 
de EPOC. Por Artritis Reumatoi 
dea hay 9 de Agricultura, y 8 de 
Servicios Públicos, 7 por Ceguera 
Total en Servicios Públicos, 7 Es
qu izofrenias en Comercio al por 
mayor, 7 Hemiplej ías en Servicios 
Públicos; y 7 Espondilitis en 
Agricultura . 

Los demás están en el cuadro de 
menor cantidad. 
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QUE ES EL C ENTRO DE I N FO RMAC ION? 

Es u n  servic io  desarro l lado con  e l  a poyo fun 
damental de l a  organ ización Compañeros de  
l a s  Américas ( Partners of  the  Americas ) ,  l a  
CMA ( Che mica l  Manufactu rers Associati on ) 
de los Estados Un i dos, el de pa rta mento de 
Transportes del Canadá con su centro CAN U
TEC, y la mayor ía de la i ndustria q u ímica co
lombiana,  ub icado en el Consejo Colombiano 
de Segu ridad, co mo organ ismo nacional  de 
apoyo para activi dades de aseso r ía ,  capacita
ción y d ivu lgación . 

E L  C ISPROOU IM,  es u n  centro de i nforma
ción de seguridad que proporciona datos pre
cisos a :  Cue rpos de emergenc ia ,  productores, 
d i stri bu idores, transportadores, autori dades y 
personas en genera l  i nvo lucradas en s ituacio

nes de emergencia  con produ ctos qu ímicos o 

mate ria les pe l i grosos ; como derrames, fugas, 

vo lca mientos, i ncendios,  etc. 

Es un centro ut i l izable por los organ ismos de 
emergencia en part icu lar  y la com un idad en 
genera l ,  "pero no  ha s ido d iseñado para fun 
c ionar  como u na fuente general  de i nforma
ción ".  

E l  C I SP R OO U I M ,  maneja la i nformación de 
segu ridad de toda la gama de productos qu  í
m i cos ut i l izados en el pa ís ,  en forma de mate
rias pri mas, productos i n termedios y prod uc
tos f i na les .  

COMO OPE RA? 

El C I SP R OOU I M ,  fu nciona en dos eta pas : 

Primera : E n  la recepción de l l a madas de emer
gencia para su min istrar  i n m edi ata información 

sobre la natu ra leza de l os prod uctos i nvo l u cra

dos en la  s ituación accidenta l ,  y los pasos a se
gu i r  en e l  manejo de las pr i meras etapas de la  
m i sma .  

Segunda : En e l  rápido contacto con  e l  fa bri 
cante o vendedor de l  mater ia l  pa ra más deta
l lada i n formación y un adecuado segu i m iento 
de la s ituación . 

MAYOR I N FORMACION 

CONSEJO COLOMBIANO D E  SEG U R I DAD 
Subdi recci ón Técn ica 
Avenida Caracas No . 75-7 7  Bogotá , O . E . 

A .A.  6839 Con m utador : 2559600 
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D I STR I BU I DO R  I N OUGAS 

PROTECCION CONTRA INCENDIO 
• MAQU I N AS PARA BOMBE ROS MARCA FMC 
• EXTI NTORES 
• MANGU ERAS 
• GAB I N ETES 
• H I DRANTES 
• CASCOS BOMBEROS 
ARTICULOS DE SEGU R I DAD 
• RESPIRADORES 
• MASCARAS 
• TAPA-O IDOS 
• CASCOS 
• VESTUARIO I NDUSTRIAL 
GASES I NDUSTR IALES 
• OXIGENO 
• ACETI LENO 
• N I TROG ENO 
• AIRE 
• OXIDO N ITROSO 
• C02 
EQU IPOS SOLDADU RA AUTOG ENA Y E LECTR ICA 

SOLDADU RA AUTOG ENA Y E LECTR ICA 

MANTE N I M I ENTO Y R ECARGA DE EXTINTO R ES 
• PELICU LAS Y D EMOSTRACIONES 
• PRACTICAS CONTRA I NCENDIO 

... 
,.,. 

Carrera 5 1  (Bo l íva r) No .  4 1  - 1 1 9  
Tels . :  3 224 1 7-3224 37- 3209 95-32 09 75 

A.A.  53528. M E D E L L I N  - Co lomb ia  

S E G U R  I N. 
SEGUR IDAD I N D UST R IA L  L TOA. 

e GASES I NDUSTRI ALE S  DE COLOMBI A S. A. 
CRYOGAS 

DISTRIBUIDOR 
OXIGENO 
ACETILENO 
NITROGENO 

ARGON 
OX IDO NITROSO 
OX I GENOTERAPI A 

e SE GURI DAD I NDUSTRI AL 
e EQUI POS Y ACCESORIOS 

PARA AUTOGENA Y E L ECTRI CA 
Al R PRODUCTOS L INCOLN 
V ICTOR - J ACKSON 

e SOL DADURAS Y FUN DENTES 
- AUTOGENAS - ELECTRI CAS 

REPRESENTANTES �HITE MARTINS DE BRAS IL  

ALMACEN 1 :  Cal le 1 2  Sur  No. 1 4-A-52/58 
Tels: 2462 1 34  - 2462672 - 289 7729 

A LMACEN 2: Calle 65 No. 26-54 - Tels: 2508670 - 2505428 
A LMACEN 3: Calle 22 No. 1 046-25 ( F ontib6n) Tel: 267 1 200 
A LMACEN 4: Calle 1 28 A No. 35-54 - Tel : 2747 1 57 

A. A. 070752 - Bogotá, D. E. Colombia 
1. ALMACEN 5: Calle 20 No. 5-60 - Tel : 346 19 - lbagué ..., 

Representaciones de 
Seguridad Industrial 

$ - proqramas de 
Sequridad visual 
industrial 

. - Implementos de 
protección personal 

- Equipos contra incendio 

- Extintores portátiles 
y rodantes 

CALLE 44-A No. 68A-98 

Apdo_ Aéreo 10530 Tels_: 601665 y 601666 MEDELLIN 

COMPAÑIA DE  SEGUR IDAD L IMITADA 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
SEG UR IDAD 

, Asesor ía mediante estudios de segu ridad sin 
costo alguno .  

, Seguridad y vigilancia en e l  Comercio, la Indus
tria, la Banca, Colegios y Universidades, Hospi
tales y CI ínicas. 

1 I nvestigaciones privadas. 

, Recepcionistas de ambos sexos (Armados, si as í 
lo requieren ) .  

Calle 59  No .  35-14 
Barrio N icolás de Federmán 
Tels. : 221 8957 2220093 

· AA. 93606 Bogotá 
22201 98 
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NUESTRAS ACTIVIDADES 

Comit_é CQn.tra, ln_c.e:n,d.ios, 

E n las i nsta laciones del Club 
Mede l l  ín se l levó a cabo la 

IX Reunión del Comité Nacional  
de Protección contra I n cendios 
convocada por e l  Consejo Co
lombiano de Seguridad . El  even
to contó con e l  patrocin io de las 
fi rmas I ndustrias Fu l l  y Meta les y 
Equ ipos de Antioquia S.A. Me
qu isa. A la reun ión asistieron 1 30 
delegados de todo e l  pa ís, en 
representación de los ·Cuerpos de 
Bomberos y las brigadas indus
tria les as í como de profesiona les 
vincu lados a l  campo de la protec
ción y la segu ridad industria l .  

E l  programa desarro l l ado fue e l  
siguiente : 

1 . I nsta lación. palabras del I nge 
niero Renán Alfonso Rojas 
Gutiérrez, D i rector Ejecutivo 
del Consejo Colombiano de 
Segurídad, palabras del Capi 
tán Pedro Nel Correa Jefe del  
Cuerpo de bomberos de Mede-
11 ín y palabras del Doctor 
Carlos Arturo Piedrahita Se
creta rio de Gobierno Munici 
pal d e  Mede l l  ín . 

2 .  Sin iestra l idad de i ncend ios en 
e l  área metropo l i tana de Mede-
1 1 ín , capitán Leonel Vargas V. 
del Cuerpo de Bomberos de 
Medel l  ín. 

3. R iesgos de I ncendio y Explo
s ión en la I ndustria Qu ímica, 
I ngeniero Hugo A. Echeverry 
Pol i técn ico Colombiano Ja ime 
l saza Cadavid .  

4 . R iesgos en e l  a lmacenamiento 
de combustib les, I ngen iero 
Ramón jerez jefe Zona 5 del  
Distrito de O leoductos y e l  I n 
geniero José Galán Picon del 
Departamento de Segu ridad 
I ndustrial - Ecopetro l O leo
ductos. 

5. Almuerzo de trabajo ofrecido 
por I ndustrias Fu l l  y Mequ isa. 

6 . R iesgos de los mater ia les pe l i 
grosos para los primeros en 
acud i r, señor Alvaro Guerrero 
D i rector de Seguridad I ndus
tria l  de Landers y C ía. , I nge
n iero Jorge Quiceno Jefe de 
Seguros Comfama. 

7 . Mesa redonda sobre la proble
mática de incendios en Colom
bia. Moderador I ngen iero Ja i 
me Eduardo Serna Jefe de 
Segu ridad I ndustrial  I SA. 

7 .  Mesa redonda 

Presidida por el I n gen iero 
Jaime Eduardo Serna Jefe de 
Segu ridad de ISA, se debatió 
un  tema que preocu pa a la c iu 
dad y es la ubicación del ter
mina l  de combustib les en e l  
barrio Caribe. Al respecto con 
la i l ustración del problema por 
parte del l n g. John Jarami l lo 
de ASAS I y de QU I NTEX,  se 
abrió e l  debate del cual se des
prenden las s iguientes conclu
s iones y recomendaciones : 

- E l  r iesgo de a lmacenamiento 
de combustib les I íqu idos junto 
con gases i nflamables en una 
zona a l tamente poblada y ro
deada por actividades como e l  
termina l  d e  transporte y otras 
industrias es a ltamente pe l igro
so para la c iudad. 

� Un estud io so l icitado por e l  
Consejo de  Medel l  ín, y efec
tuado por Ecopetrol no ha s ido 
lo suficientemente d ivu lgado y 
las conclusiones y recomenda
ciones no son conocidas por el 
Cuerpo de Bomberos de la 
c iudad. 

- Sobre la capacidad de l Cuerpo 
de Bomberos de Mede l l  ín para 
atender una emergencia en  
estas zonas se l a  compara con 
la de cualquier otra ci udad , 
pero debe r ía conocer a fondo 
los p l anes i nternos de preven
c ión y protección que la zona 
tiene .  

47 



- Es necesario evaluar la capaci
dad de atención de emergen 
cias hospitalarias que la ciudad 
posee dentro de un  gran p lan 
de preparac ión para emergen 
cias. 

- Es necesario reforzar el fu ncio
namiento de l comité operativo 
de emergencias para garantizar 
que el problema sea debida -
mente evaluado y se tomen las 
acciones que se requieran para 
prevenir en primera instancia y 
atender en segunda una emer
gencia en esta zona .  

- Las empresas petroleras ali í 
ubicadas, vienen reforzando 
sus instalaciones y medidas de 
segu ridad, y adelantando un 
plan de ayuda mutua, dentro 
del concepto de auto protec
ción ,  sin embargo es necesario 
que el cuerpo de bomberos sea 
enterado y participe activa
mente 

- Es necesario que las instalacio
nes de gas sean trasladadas 
puesto que esta ubicación ali í 
constituye el más a !to riesgo, 
al igual que se va a hacer en 
Puente Aranda de Bogotá . 

- Se debe tener en cuenta el ries
go de terrorismo que puede 
incrementar el riesgo en la 
zona. 

- Debe reforzarse la dotación y 
entrenamiento del Cuerpo de 
Bomberos de la ciudad. 

- La autopista al norte que pasa 
frente a las i nstalaciones está 
demasiado deteriorada, lo cual 
aumenta el riesgo de que en 
accidentes de tránsito se pue
dan afectar las instalaciones. 

Generales 

Como resultado del análisis he
cho de la situación en Medell ín y 

48 

que puede aplicarse a todo el 
país se hacen las siguientes con 
clusiones y reglamentaciones. 

1. Estas situaciones se presentan 
por el crecimiento desordena
do de las ciudades sin que los 
departamentos de planeación 
municipal participen en su 
regulación en el sentido de 
prevenir este tipo de riesgos . 

2 .  No hay cumplimiento estricto 
de las normas del Ministerio de 
Minas y Energía sobre la ubi
cación ,  construcción e instala
ción de estos centros de abas0 

tecimiento de combustibles. 

3. Se debe promover la capacita
ción y adecuada dotación de 
los cuerpos de bomberos y en 
especial el establecimiento de 

programas preventivos que 
garanticen su participación 
técnica en los proyectos de 
construcción para que las me
didas de segu ridad sean tenidas 
en cuenta desde el principio y 
no cuando ya las obras y los 
riesgos son u na realidad. 

4. Exigir el cumplimiento de las 
normas sobre sistemas de pre
vención y protección en edifi
caciones aprobadas por el 
lcontec (1669-1700). 

5. Exigir el cumplimiento de las 
normas de control de calidad 
para equipos y sistemas de 
protección , frente a la pral ife
ración de vendedores y fabri
cantes "piratas" que con estos 
equipos están aumentando el 
riesgo por la falsa segu ridad 
que crean. 
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C:urso,s 1, 987 en e;l OC:S1 

Cursos : Durante el año de 1 987 
el Consejo Colombiano de Segu
ridad ha capacitado en los 
diferentes aspectos de la segu ri -

Cursos a Empresas 

• Segur idad en el Hogar 
• Segu ridad Industrial 
, Segu ridad en Calderas 
• Higiene Industrial 
• Comité de Medicina 

• Higiene y Seguridad 
• Salud Ocupacional 
• Segur idad con la Electricidad 
• Brigadas contra Incendio 
• Básico contra Incendios 
• Manejo Defensivo 
• El Hombre Clave 
• Riesgos Ergonómicos 

• Segu ridad para Supervisores 
• Gerencia de Riesgos 
• Primeros Auxilios 
• Evacuación de Edificaciones 
• Segu ridad en la Construcción 
• Manejo de Materiales y 

Montacargas 
• Manejo Integral de Extintores 
• Control de Pérdidas 

dad e higiene a todas aquellas 
empresas que han solicitado 
hacerlo; entre los cu rsos dictados 
están: 

Empresas a las cuales se les d ictó 

• Industrial de Gaseosas 
• Shel I Colombia 
• Constructora Rodr íguez 
• V ianini Entre Canales 
• Industria Licorera del Hu ila 
• Codi Mobil, 
• lndu texti les 
• Dow Ou ímica 
• Cantaclaro 
• F ilmtex 
• Compañ ía Nacional de 

Chocolates 
• Bayer de Colombia 
• Centrales Eléctricas N.S. 
• Clu b Militar 
• A.H .  Robín' s Ltda. 
• Cerro Matoso 
• Aluminios Nacionales 
• Sena 
• Alcalis de Colombia 
• Centrale.s 
• Ecopetrol 
• Banco Cafetero 
• Velmar Acegracol 
• Equ isec 
• Tu bos Moore 
• lntra 
• Esso Colombiana 
• Shell Colombia 
• Uniban 
• Exxon Chemical 
• Fadaltec 
• Propal 
• Side Boyacá 
• Cristaler ía Peldar 
• Alcalis de Colombia 
• Copimex 
• Telecom 
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( ______________ c_u_
rs
_o_s_d_
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_1 _c_.c_._s_. ____________ ) 

( 

• I n troducción a l a  prevención 
de riesgos 

• H igiene I ndustr ia l  
• El  Hombre Clave 
• Segu ridad I ndustria l  
• Técnicas Psicosociales 
• Aspectos Lega les de la Sa lud 

Ocupacional 
• Primeros Auxi l ios 
• Básico contra I n cendios 
• Brigadas contra Incendio 
• Anál isis de Riesgos I ndustriales 

• Prevención de Accidentes en 
un  ta l ler de manten imiento 

• Vigi lancia y Protección 
Empresaria l 

• Técn icas Modernas de 
Protección 

• Segu ridad en Ca lderas 
• Evacuación de Edificaciones 
• Manejo de Materia les y 

Montacargas 
• Comités de Medicina 
• H igiene y Seguridad 

Empresas participantes 

• Coltabaco • I F I  • Banco G anadero • Concesión Sal i nas • Cafam • Malte r ías Unidas • Seguros Col ina  • Conalvidrios • Flor América • Ciba 
• Ph i l i ps • Beigg 
• Datt • I B M  
• M intrabajo • Andina de Tapizados 
• Cerro Matoso • Colcarburos 
• Occidenta l  • Caigas 
• l ncolbestos • Aseguradora de l Val le 
• Puertos de Colombia • Paleras de la Costa 
• Codi Mobi l • Intercar 
• Ofa • 3M 
• Conasti l • F lota Mercante 
• lndugraco • Emcocables 
• Promigas • Carboqu ímica 
• Tolcemento • Ingenio Pichici 
• Alca l is • Hocol 
• Fabupel • Fábrica de Confecciones de la 
• Sena  Pol ic ía 
• Bayer • H i lander ías Fontibón 
• I ndustria Licorera de • Cauchos Eterna 

Santander • F lores Las Pal mas 
• Colmatares • Qu ímica Shering 
• Acer ías Paz del R ío • Vecol 
• Hoechst • Compañ ía Agr ícola de Segu ros 
• Empresa de Energ ía E léctrica • I ndustrias Román 

de Bogotá • Hote l Cartagena Real 
• Pizano • Jaboner ía de l Caribe 
• Monómeros • Chevron Petro leum Company 
• ISS • Alpha Seguridad 
• Cervecer ía Agu i la • E ricsson de Colombia 
• Cementos Boyacá • Colel 
• Terinsa • Mantesa 
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asistencia 
técnica 

• estudios de higiene operativa 

• inspecciones de riesgos 

• protección contra incendios 

• servicios especiales 

- administ ración de riesgos 

E 
I Consejo Colombiano de Segur idad, recono
cido por el Gobierno Nacional como Entidad 
de apoyo para asesoría (Art/cu/o 49 Decreto 

67 4/84), cuenta para prestar estos servicios con personal 
de planta a ltamente cal ificado, con estudios de especia l i 
zación tanto en el país como en el exterior y la experien
cia y conocim iento de más de 200 empresas por año; 
aportando y recibiendo conocimientos y soluciones ya 
im plementadas y comprobada su viabil idad. 

Cuenta además con una br i l l ante nómina de consultores 
(sus miembros activos preferencial mente ) ,  especia l istas 
en cada campo que prestan sus servicios a través del Con
sejo y que constituyen prenda de garantía sobre la cal i 
dad de los trabajos. 

En todo el pa ís e l  Consejo Colomb iano de Seguridad , es
tá en capacidad de atender la sol icitud de servicios de 
asesoría en los campos de seguridad integral , la h igiene y 
la medicina industrial . 

ESTUDIOS DE H IG IENE OPERATIVA 

Para la evaluación de  agentes de contaminación ambien
tal , bien sean físicos, o de origen qu ímico; e l  Consejo 
ofrece a d iferentes n iveles de complejidad los estudios de  
H igiene Industrial que van desde los  s imples proced imien
tos de reconocimiento a través de las visitas a los puestos 

de trabajo hasta las evaluac iones instrumentadas y for
mu lación de recomendaciones generales y /o espec íficas 
para el control del riesgo . 

Segú n el contaminante se emplean proced imientos y 
equ ipos de lectura d i recta, o por recolección de muestras 
y anális is en l aboratorio .  

Los estudios real izados cubren agentes físicos como:  
Ruido,  Vibraciones, i luminación ,  temperaturas, factores 
ergonómicos y agentes qu ímicos presentes en forma de :  
Polvos, gases, humos, vapores, neb l inas. Se emplea meto
dología u n iversalmente apl i cada y l as Normas tanto na
c ionales como i nternac ionales. 

INSPECCIONEJ DE R IESGOS 

Visitas a las insta lac iones de las empresas para la identifi 
cación y reconoc im iento del panorama de riesgos de 
accidentes y de enfermedades profesionales ,  con la  for
mu lación de recomendaciones generales que permitan al 
i nteresado la estructuración de u n  programa de seguridad, 
segú n su propio criterio .  

Estas inspecciones pueden tener u n  carácter general ,  o 
b ien ante situaciones particu lares o riesgos específicos 
u n  objetivo previamente acordado, y en ta l caso sus reco
mendaciones s i  así es requerido, var ían desde el n ivel ge-





FECHA CU RSO C I U DAD HORAR IO 

1 - 5 1 SISTEMAS DE DETECCION Y E XTINCIO N  1 BOGOTA 1 4 p.m. · 8 p .m . 1 20 horas 1 30.000.oo 
DE I N CENDIOS 

1 1  y 1 2  COMITÉ D E  M EDIC INA, H IG I E N E  Y 1 CARTAG E N A  i 8 a.m. - 6 p.m. 1 1 6  horas 1 25.000.oo SEG U R I DAD IN DUSTRIAL 

1 2  EVACUACION DE E D I F I CAC IONES BOGOTA 
1 

8 a.m . · 6 p .m . 1 8 horas 1 1 5.000.oo 

18 y 19 PR EVENCION DE ACCI DENTES EN UN 
B/ OU I L LA 1 8 a.m. - 6 p .m. 1 1 6  horas 1 23.000.oo TAL L E R  DE MANTEN I MI ENTO 

19 SEG U R I DAD CON LA E L ECTR I C I DAD CALI 8 a .m. · 6 p.m. 8 horas 1 5.000.oo 

22 - 27 ADM I N ISTR�CION DE LA SEGU R I DAD BOGOTA 4 p .m. - 8 p .m . 24 horas 30.000.oo 

25 y 26 ANALISIS DE R I ESGOS INDUSTR IALES M E D E L L I N  8 a.m. - 6 p .m . 16 horas 32 .000.oo 

9 G E R ENCIA D E  R I ESGOS BOGOTA 8 a.m.-6 p .m . 8 horas 40.000.oo 

12 - 17 SE
.
G U R I DAD PAR A  SUPER V ISORES BOGOTA 4 p .m. ·  8 p.m . 24 horas 25.000.oo 

15  - 1 7  BASICO CONTRA INCEND IOS B /MANGA B a.m. · 6 p .m. 20 horas 25.000.oo 

22 y 23 PR EVENCION DE ACC I DENTES EN UN 

1 PE R E  I RA 1 8 a.m. - 6 p.m. 1 1 6  horas 1 . 23.000.oo TAL L E R  DE MANTE N I M I ENTO 

30 SEG U R I DAD CON LA ELECTR I C I DAD 1 BOGOTA 1 8 a.m. - 6 p .m. 1 8 horas 1 1 5 .000.oo 

1 v e  1 MANEJO SEGURO DE L IOU I DOS B / QU I L LA 8 a.m. · 6 p .m . 1 6  horas 1 25.000.oo 
I N F LAMABLES 

1 1  - 1 5 B R I GADAS CONTRA I NCENDIO BOGOTA 4 p .m. - 8 p .m . 20 horas 1 25.000.oo 

14 ELEMENTOS DE PROTECCI ON PE RSONAL CARTAGENA 8 a.m. - 6 p .m. 8 horas 1 1 5.000.oo 

20 y 21 TECN ICAS PSI COSOCIALES PARA LA 1 BOGOTA 1 PREVENCION DE R I ESGOS 
8 a.m. ·  6 p .m. 1 16 horas 1 25.000.oo 

24 - 28 P R I M E ROS AUX I LIOS 1 BOGOTA 1 4 p .m. · 8 p .m . 1 20 horas 1 18.000.oo 

3 y 4  1 ANALISIS D E  R I ESGOS IN DUSTR IALES 1 BOGOTA 1 8 a.m .  - 6 p.m.  1 1 6  horas 1 30.000.oo 

4 
1 

ELEMENTOS DE PROTECCION PE RSONAL MAN IZhLES 8 a.m . · 6 p .m . 1 8 horas 
1 

1 5 .000.oo 

1 1  1 MANEJO SEGU R O  D E  GASES COMPR I M I DOS CALI  8 a.m. · 6 p .m. 1 8 horas 1 20.000.oo 

17 - 19 1 ACTUAL IZACION EN P R E V ENCION D E  BOGOTA 8 a.m. - 6 p .m. 1 20 horas 1 35.000.oo R IESGOS PAR A  J EF ES DE SEG U R I DAD 

18 MANEJO DE MATE R IALES 1 M E D E L L I N  1 8 a.m. · 6 p .m . 1 8 horas 1 1 5.000.oo Y MONTACARGAS 

28 NOV. 3 DIC. BASICO CONTRA I NCEN DIOS BOGOTA 4 p .m. - 8 p .m . 1 24 horas 1 25.000.oo 

Bucaramanga 
Director Regional Cali 

Medellín Barran quilla Carlos Augusto Barrera Director Regional Pereira 
Director Regional Bogotá Carrera 4 7 No. 54-83 Samuel David García Director Re�ional Director Regional 
Rodrigo López S . Sandra Restrepo Rarnírez Barrio Terrazas Carrera 38 No. 4-30 Orlando Ospina Q. Myr. R. Carlos Rodríguez T 
Carrera 31 No . 69B-197 Av. Caracas No. 75-75 Tel. :  (973) 72305 Casa Barrio San ta Isabel Cra . S IC  No. 8 1 -3 1  A.A. 2070 Tel . :  62608 
Tel. : (95) 359340 Tel. : 2559600 A.A. 6839 59003 Oficina Tel. : 575718 Tel . :  2445621 M40 - C15  · EL JARDIN 
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